
DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

I’IIESIDENCIA DEL SE!tOR C.3tATR.W 

SESION DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se leyó y aprobó el Acta do la sesion anterior. 

se mandaron agregar al acta los votos partiCUh?S 

%aiank%: el de los Sres. Govantes, Fraile y Ramos 

García, contrario á la resolucion de las Córtes por la 
cual aprobaron la indicacion del Sr. Martinez dela Rosa 
acerca de magistrados: el del Sr. Puigblanch, contrario 
á la citada resolucion y 6 la de haber admitido á discu- 
sion la praposicion del Sr. Marte1 sobre que se conceda 
un olvido de los delitos políticos cometidos antes del 9 de 
b*arzo último: el de1 Sr. Casageca contrario k la apro- 
haciou de la iudicacion del Sr h&tiuez de la Rosa to- 
cante a la interinidad de los magistrados. y por Último 
” de 10s Sres. Sanchez Sa[vador Silves ’ Artieda, Cari 
rasco Y Alvarez de Sotomayor,‘oontraiio á la misma 
r@GICion. 

LeYese la Siguiente adicien del Sr Montoya ala in- 
dicacion del Sr Martfnex de la Rosa’relativa li magis- 
tradosl aprobada’en la sesion de ayer (V6anse las dos Se- 
bionca@t@‘iores)~ c(Quc llo obste Iu. calidad de Diputado Pa- 
ra Obtener el despacho de propietarios de las plazas que 
disfrutan, 1) 

‘WYO el Sr. Montoya que le movia a hacer esta adi- 
cio0 el haber en las Córtes diferentes magistrados que 
p@%t estar Oomprendidos en la rcsolucion acordada 
ayer9 Y ~1 que pudiera crccrge l)or el consejo de Estado 
que la calidad d e IPU ;L( 0 D. t i , es jln@ia obtener loS des- 
pachoa de Propietarios J,+,fi iBútil csh adicioli ~1 So- hor Q 

J% porque sol; estaha prohibido 5 los Diputados 

el obtener nuevos destinos, no el continuar en los que 
ya tenian, y el ascender en los que les correspondiesen 
por escala. No obstante esto, la censideró el Sr. Vict~tica 

absolutamente necesaria. El Sr. Fraile quiso se expresase 
que se entendia esto solamente por lo respectivo & los as- 
censos de escala. 

Admitida 6 discusion, fué aprobada la anterior 
adicion. 

En seguida se leyeron las siguientes del Sr. Moya: 
((Que la determinacion de las Córtes sobre reducir á 

interinos los magistrados que actuaban hasta principios 
del año corriente, se declare si comprende a los magis- 
trados de la América. u 

((Que los magistrados nombrados para servir en las 
Américas, y no han tenido ejercicio en la Península, y 
por consiguiente no han intervenido en causas llamadas 
de Estado, se declare que no son comprendidos ea la de- 
terminacion de interinos. )) 

Impugno fuertemente estas indicaciones el Sr. Ra- 
mos A&p,?, diciendo que además de haber sido general 
Ia resolucien acordada ayer, habia habido magistrados 
:n América que hahian conocido en las causas de 10s 
patriotas y dado pruebas de desafecto á la Constitucion; 
;n confirmacien de lo cual citó 10 ocurrido en Goatema- 
a, en donde se quemaron públicamenk? laS iUStWCCiO%% 
ladas por aquella ciudad al digno Sr. Larrazabal cuan- 
io fue nombrado Diputado á las Córtes extraordinarias; 
lfiadiendo que las provincias de Ultramar, igualmente 
lue las de la Península, tenian un derecho indisputable 
1 que sus magistrados fuesen conocida y positivamente 
:onstitucionales; y que si habia magistrados hombrea de 
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bien, como UO lo dudaba, estaba seguro de que serian 
nombrados de nuevo, y t.endrian la doble satisfaccion de 
ser reelegidos constitucionalmente. 

Declarado el punto suficientemente deliberado , no 
fueron admitidas á discusion las indicaciones del señor 
Moya. 

~1 Sr. Silves hizo 6 la adicion del Sr. MOntOya que 
acababa de aprobarse, la siguiente: «Que puedan ser 
trasladados á otras Audiencias 6 tribunales de igual cla- 
se,,, fundándose en que podria convenir al GobiernoPa- 
ra el mejor servicio el trasladar á los magistrados de 
unos puntos á otros. Consideró el Sr. Cepero la presente 
adicion como injuriosa B los Sres. Diputados, porque su- 
ponia que hubiese algunos que se hallasen en el caso de 
los magistrados á quienes comprendia la indicacion del 
Sr. Martinez de la Rosa; y si no habia ningun Diputado 
que se hallase en aquel caso, la adicion seria injusta, 
porque por ella se haria una excepcion en favor de los 
Diputados, sin más razon que la de serlo, y esto no era 
justo ni conforme á la Constitucion, que no reconoce pri- 
vilegio ninguno en favor de los Diputados, antes por 01 
contrario, los separa enteramente del poder ejecutivo: 
por lo cual opinó que no debia admitirse á discusion. 
COntestó el Sr. Silaes que el Sr. Cepero no habia com- 
prendido bien su adicion, la cual no inducia ningun pri- 
vilegio en favor de los Diputados, pues lo único B que 
se dirigia era á ponerlos en igual caso que á los demás 
magistrados. Se declaró el punto suficientemente delibe- 
rado, y en seguida fué admitida la adicion. Siguiéronse 
algunas otras contestaciones sobre si convendria 6 no 
adoptar esta medida y sobre si era 6 no contraria á la 
Constitucion; pero habiendo rogado el Sr. Pvesidetzte al 
se5or autor do la adicion reflexionase que esta podria dar 
dar Iugar, ya á que los mismos Diputados, que al fin 
eran hombres, abusasen do la calidad de tales para que- 
rer exigir del Gobierno una absoluta preferencia, y ya 
tambien principalmente á que se dijese que las Cúrtes 
hacian una excepcion en favor de sus indivíduos, lo cual 
no podia monos de hacer recaer una justa odiosidad so- 
bre el Congreso. el Sr. Silaes retiró su adicion, diciendo 
que se reservaba hacer una proposicion general sobre 
ello, y el Sr. Xuncho le pidió que si la hacia excluyese cn 
clla á los Sres. Diputados. 

No so admitió 6 discusion, por creerse comprendida 
en la rf?SolUChl general acordada ayer, la siguiente adi- 
Cion del Sr. Romero Alpuente á la del Sr. Presidente 
aprobada tambicn cn la sesion de ayer: «Que á coati) 
nuncion de la palabra (cmagistrados» se añada ((que ya 
no estuviesen repuestos desde Marzo hasta el presente. ), 

DesPUCs so kY6 la siguiente del mismo Sr. Diputa- 
do 6 la del Sr. Martinez de la Rosa: ((El-restablecimien- 
to del sistrma constitucional, de que habla, se entende- 
rá desde Cl 0 de Julio próximo pasado, en que se abrie- 
ron las sesiones de Córtes , y por consiguiente, los ma- 
gistrndos empleados hastA cl dia se enten&& interi- 
UOS. )) l%dd CI Sr. ROGMTO B lpuesle esta adicion en que 
no podia considerarse efectivo el restablecimiento del si+ 
terna constitucional hasta que se reunieron las ~órt,,~ y 
jurd el Rey la Constitucion, y que por esta razon s, M. 

io habia hecho todo interinamente hasta osta época, &de, 
nnás de que en el 9 de Marzo no estaba el Rey reconwi- 
10 como COUStitUCiOnal en todas las provincias. A w 
ie estas razones, no fu6 admitida esta adicion, por ha- 
berse juzgado opuesta enteramente á Ia citada molucion 
le1 dia de ayer. 

A la comision segunda do Legislacion so mandó pa. 
;ar el espediente que remitia el Secretario del Desp&o 
le Gracia y Justicia, promovido por D. Pedro Loridon, 
natural do Courtray, en el Reino de los Países Bajos, y 
vecino de Bilbao, en solicitud de que se le conc&iese 
zarta de ciudadano españql. 

Por el do la Gobernacion de la Península se remitió 
rl promovido por D. 3lanuel Alday en solicitud de que 
se le conmutase uno do tres años de estudio de matemá- 
ticas por otro de leyes, ofreciéndose B sufrir el corre+ 
pondiente exámen. 

Este expetlicnte se mandó pasar tambien á la citada 
comision segunda de Legislacion. 

A la misma se mandó pasar tambien el expediente 
documentado que remitia el mismo Secretario del DeS- 
pacho, en el cual D. Lesmes Luis de Acha solicitaba SC 
Le conmutasen cinco cursos ganados en teología por otro 
número igual de jurisprudencia. 

El mismo Secretario del Dospacho remitió TUiases- 
posiciones de la Junta protectora del Museo de ciencias 
naturales, establecido en esta cbrte , sobre que se dero- 
gase el privilegio que para la formacion é impre@ dcl 
Almanaque civil concedieron las Córtes extraordinarias 
al Observatorio astronómico de 1% ciudad de San Fernan- 
do, con las exposiciones del director de este &ableci- 
miento y los informes tomados por el Gobierno acerca de 
este negocio; todo lo cual so mandó pasar á la coaision 
de Instruccion pública. 

Se di6 cuenta do una exposicion de los oficiales y de- 
más indivíduos de los cuerpos que componen el de Ia ar- 
mada nacional en el departamento do Cartagena 7 

en la 

cual se lamentaban amargamente del estado horroroso 
de miseria á que se hallaban reducidos, á causa de “? 
tkeks debiendo 90 mesadas de sus respectiVos ht’3ere”’ 
Y de que á posar de que el restablecimiento del slstcln’ 1 las de- 
constitucional habia restituido Ia prosperidad a 
más ClaSes del Estado, Y aun 5L la suya propia’ COEJJ su- 

1 solo 
tedia con los individuos del departamento del Ferro ’ 

los del de Cartagena gimiesen en aquel esPantoso 
ab0 

dono, RO habiendo recibido desde el memora ble l1 de 

Marzo de este atio más que dos mesadas. ~~ ella haciau 

Presente que el cúmulo de infortunios 4 ue estaban “- 

friendo por esti causa no babia sido bastante á r 
etraerl* 

. terna CODO 
en lo más mínimo de su firme adhesion al sls 
titucional, en cuya defensa Protestaban estar pronto 

si 

hacer todo sacrificio ; y 110 hallando otro r@ 
edio 4 SUE 

deWaCia8, confiados en la justicia dc 10s rep 
rHenta@ 
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de la Nacion, acudian a las Górk!s para que se sirviese 
disponer qun fuesen atWdidus con igualdad a los demi 
seryidores de la Pátria por medios cfcctivos y no ims;ri 
aarios, como habia sucedido hasta ahora. 

preguntúse por el Sr. Conde de Il0rejto q& fecha tc 
ara la esposicion de estos interesatlos, y habiondos(,l 
contestado por cl Sr. Secretario que la dc 17 tIe1 presellt, 
ues, expuso que UO obstante IC constaba que por cl ul. 
timo correo se hahian librado medios cfcctivos á cs& cle. 
partamento, debia remitirse esta exposicion al Gobierne 
pars que le sirviese dc recuerdo, haciendose la oportum 
recomendacion: y el Sr. Diaz del Xoral aiiadió que csh 
recomendacion fucsc muy particular. Así lo acordaror 
las Córtes. 

A las comisiones de Marina y ordinaria de Hacien& 
se mandó pasar un oficio del Secretario del Despacho dc 
Ilarina en contestacion al que se Ie dirigió en conse- 
cuencia de la proposicion del Sr. Ramos hrispe para 
que remitiese la planta dc su Secretaría ó informase s: 
convendria que esta se dividiese en dos secciones ó de- 
partamentos, uno para los negocios de la Península y 
el otro para los de Ultramar. Manifestaba dicho Secre- 
tsrio no creer 8. &l. hubiese todavía necesidad de que se 
alterase la planta dada á dicha Sccrctaría por decreto de 
Ias Córtcs de 10 de Abril dc 18 14, como ni de que por 
1s naturaleza de sus negocios SC estableciese la division 
de 10s dos indicados departamentos; pero advertia que 
sn el referido decreto no se comprendió Ia pl;rnta del ar- 
chivo, la cual reiteraba ahora, segun lo propuso la Re- 
gencia del Reino cn aquella bpoca. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
~cníusula remitió, y se mandó pasar á la comision dt 
Caminos y Canales, el dictamen particular que sobro el 
estado actual de todas las obras públicas de caminos Y 
CWiles de Espafia, modo tie continuarlas y henar el ob- 
jete de este importante ramo, habia presentado al Go- 
bierno D. Francisco Javier Barra, individuo de la comi- 
sien nombrada por el mismo con aquel objeto. 

Los terrenos baldíos dispone el decreto se dividan eu 
los mitades, destinando la una 5 la extincion de la 
leuda pública, prefiriendo en su venta a los vecinos y 
:omuneros, y comprendiendo en ella la parte que se 
laya enajenado ya justa y Icgalmcntc para los gastos 
le la guerra de invasion. 

: 
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La otra mitad de baldíos ordena cl decreto SC divi- 
ia en suertes que se darán gratuitamcntc ea premio pn- 
‘&$ico á todos los militares que obtengan su retiro 6 li- 
:encia final y fijen su residencia en cl pueblo, y bm- 
lien a los individuos no militares quc sirviendo k la 
?atria hayan quedado estropeados í? inútiles de resultas 
le accion de guerra. 

LaS Górtes oyeron con particular satisfaccion el ofi- 
cio del Secretario del Despacho de Marina, del dia de 
%‘er, que les trasladaba el de la Gobernacion de la Po- 
nlssnla con fecha de hoy, en el cual participaba COnti- 
nU@r gozando SS. MM. y Ah. de la más perfecta salud. 

por el Sr. Janer se presentó una exposicion del ca- 
tedr8tico de fis’ 1 ~10 ogía é lligicnc cn el Colegio nacional 
de cirugía medica de Ia ciudad do Barcelona, D. Juan 
Q0t 9 en la cual ofrecia ii. Ias Górtes dos ejemplares de 
’ Obra titulada Eletgetltos de I)atoloqia general. IU exp- 
Nb Sr. Diputad 
h%te 1 

o recornend6 cl morito de esta obra, Y 
s a recibieron con particular aprecio. 

. ,_, 

1: 

- I 

((La comkion de Agricultura ha examinado las indi- 
cacio~nX dC IOS fh’fX. Cepero y &rtinez de la Rosa pi- 
dialdo á las Cúrtes, el primero, quo con arreglo al ar- 
tículo 5.” del decreto cle las GGrtes extraordinarias de 4 
de Fm?rO dc 18 13, SC recuerde á. las dos Secretarias do 
la Gobcrnacion la conveniencia y aun la necesidad de 
promover y aCtiVar cuanto sea posible la distribucio~ de 
baldíos en 10s términos que en dicho decreto se previo- 
ne; y el segundo, que para poner iumc(liatamente cn 
CjeCUCiOn el repartimiento de baldíos cn beneficio do fos 
pueblos y de 10s beneméritos militares , so autorice al 
Gobierno para que por sí, dcspues de oidas las respecti- 
VaS Diputaciones provinciales, lleve á ejocucion dicha 
medida á la mayor posible brevedad, proponiendo la co- 
mision de Agricultura las bases que, aprobadas por Ias 
Córtes, debian servir de pauta al Gobierno en el encar- 
go que se le confia. 

El benéfico y bien meditado decreto citado de 4 de 
Enero ha presentado á la comision bien pocas dificulta- 
dCS que vencer, aSí en la clasificacion de Ios terrenos 
como en la conveniencia de reducirlos á dominio parti- 
cular y en las bases de ejecucion. 
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Tres son los objetos de dicho decreto: primero, au- 
Kiliar las necesidades públicas; segundo, premiar los 
beneméritos defensores de la PLitria; tercero, socorrer á 
.os ciudadanos no propietarios. 

PAra este fin ordena reducir ;i dominio particular, 
ibre y exclusivo todos los terrenos baldíos y dc propios 
le los dominios de Espaiia, excepto los ejidos necesarios 
i los pueblos, prefiriendo para la enajenacion á los vc- 
:inos, y despues á los comuneros. 

La cuarta parte restante se dividirá segun dicho de- 
:reto en suertes que se darán gratuitamente y por sor- 
eo á todos los Vecinos que no tengan tierra propia. Si 
os terrenos baldíos no fuesen suficientes para las sucr- 
es a los militares é inutilizadas en acciones de guerra 
r á los vecinos no propietarios, se Ics daran estas en Ias 
ierras labrantías de propios y arbitrios, con la diferon- 
:ia quo a las suertes de militares é inutilizados no se les 
mpondra canon alguno, y & las otras se las gravara 
;on un CAnon redimible, equivalente a Sn rendimiento 
!n el quinquenio que concluyú en 1807. Pero exige rt 
mismo decreto que Ias Diputaciones provinciales sean las 
8ue propongan á las G6rtes cl tiempo y 10s tirminos en 
.ue convenga llevar a efecto esta disposicion, y los ter- 
enos que sea indispensable conservar á los pueblos, Y 
ue el C;objtyno jlustre á las Córtcs siempre que Ies di+ 
in Ias propuestas las Diputaciones provinciales, Y esm 
s, en sentir de la comision, la causa de no haberse lle- 
ado, ni ser posible llevar á efecto ~1 citado decreto, 
orque para este solo punto no bastarian muchos silos 
tS go sesiones do cada legislatura. Pero si Ias G6rtcs, 
probando 1;~ indicacion del Sr. Martinez de la Rosa, so 
esembarazan de la intervencion -minuciosa WC Cxigc 
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1978 30 DE OCTUBRE DE 1820. 
----__- 

el decreto de 4 de Enero, y fian su ejccucion al Gobicr- 
no bajo las bases que 1:~ indicacion del Sr. Martinez de 
la Rosa expresa y la comision propone, entonWs tiene 
Esta por fácil y expedita la cjecucion ~1~1 citado decre- 
to. La comision ha oido & los directores del Crédito PÚ- 
blico, colno interesados cn 1% mitad de baldíos qUC se 
adjudican á la extinciou de la Deuda nacional, y Cou su 
acuerdo Y delibcracion en la parte que les corresponde, 
ha extendido el siguiente reglamento. En él se limita la 
comision ¿í las reglas que se deben seguir para la eje- 
cucion del decreto de 4 de Enero, única cosa que dicho 
decreto necesita, y única cosa que Ic han mandado las 
Córtes: y como son dos los terrenos de que habla el de- 
creto, unos baldíos y otros propios, la comision, para 
no confundirlos, hablará de ellos separadamente. Una 
Variaciou- sol;t se ha permitido la comision eu benefi- 
cio de los pueblos, y cs la del cánon que se asigna á 
las suertes de propios. El decreto quiere que :ca un 
equivalente al rbdito en el quinquenio de 1802 á 1807 ; 
la comision no lo estima así, por dos razones: primera, 
porque dándose sin cánon alguno suertes á. los milita- 
res Y no militares que cita el decreto, quedarian perju- 
dicados los fondos de propios; segunda, porque dicho 
rédito muchas veces no guarda relacion con el valor de 
las tierras, sino con las cargas que se cubren con ellas 
repartiEndolas entre pocos en perjuicio comun 6 apro- 
Vechkndolas uno solo. Por esto la comision no ha adop- 
tado para todos los casos la base del decreto de 4 de 
Enero. Tampoco se ha hecho cargo el decreto de que 
los propios de los pueblos están afectos á obligaciones, 
gravados con censos y cargas pesadas, que ó debenex- 
tinguirse satisfaciendo los capitales, 6 deben continuar 
pesando en adelante sobre el cánon que se asigne & es- 
tos terrenos. La comision se hace cargo de uno y otro, 
y propone 10 que le ha parecido más conveniente en el 
reglamento que sigue: 

Artículo l.(’ Caka pueblo de la Monarquía formara, 
cn cl tiempo que las Diputaciones provinciales les pres- 
criban, nn expediente instructivo de cada uno de los ter- 
wnos baldíos 6 realengos y de propios de su término. 

Art. 2.” Este espcdiento contendrá: 
1.” El apeo Ó drslinde de dicho krrcno. 
2.” El dcwcho que ~1 pueblo tenga á él, bien sea 

por compra, donacion ú otro título. 
8.” Su uso. 
4.” Su rabida. 
5.” Su Calidad. 

$ ’ ’ Su aprovechamiento. 

8:’ 
SU valor cn venta. 
SUS CarRas y servidumbres. 

9.” sn I)rOdUCtO Si fUeSe dc propios 6 baldíos arbi- 
trado. 

10. El modo de dividirle srguu prcscribeel decrete 
dc 4 tk Enero. 

11. Las prctrnsioncs dc militares retirados V cum. 
Plidos y dr’ inutilizados en accion de guerra q& se le: 
lWau l~rwntwlo, y cl modo de atenrtrr á ellas con l: 
Nl:trh ptlrt? tk b~l~dh~ qtic prescribe el decreto de 4 dt 
ElWï0, 6 CoI1 sncrtw en los propios sin pagar &uon. 

12. Ltls l~rrtcwiows de vecinos no propietflrioa t 
1:~ sucrtrs dc bnltlíos sin c;:lnon ó & las de propios cOn él 
Y cll filI, 10 (1tlP dC 11110s .v otros quede parti 10s que 
los prrtcndan cu adelrmtc. 

Xrt. 3.” Kstos cspcdiwks, ~Wmd0 los terrenos FeaI 
baldíos, S(’ illatruir~Ln COtl inkrvrncion de los apodera. 
dos del Crkdito público en las provincias (j de sus sub 
delegados en los pueblos. 

,Art. 4.” Instruido CI expediente, se pasará á la Di. 
utacion provincial, la cual 10 rnandará. reformar en todo 
1 que no lo halle COnfOrmC al decreto de 4 de &ero y 

este reglamento. 
h-t. 5.” Si el expediente estuviese arreglado, 6 

uando 10 estí?. la Diputncion provincial lo remitir& ron 
u informe 5 la aprobncion del Gobierno por lasrespecti. 
as Secretarías de la Gobernacion. 

Art. 6.” Para el cxkmrn de estos expedientes se 8~. 
Drizará á las Diputaciones á auxiliarse de las personas 
ue tengan por conveniente, las cuales se ZlCompafiar~n 
on el apoderado y contador del Crédito público cuando 
3s espedicntes scan sobre baldíos. 

Xrt. 7.” Devueltos los expedientos por el Gobierno 
on su aprobncion B las Diputaciones provinciales y por 
shs á los nyunt,nmientos, se procederá por ellos j la 
.djudicacion de las mitades corresponùicntes al Crédito 
)úb!ico y de las suertes R los particulares. El secretario 
Le1 ayuntamiento dará á cada uuc para que ks sirvnde 
ítulo de propiedad, un testimonio en relacion de lo 
lbrado. 

-4rt. 8.’ El Cr6dito público procederfi en seguida h 
8 enajenacion dc sus mitades segun el reglamcuti W 
‘arme para cllo. 

Art. 9,” Para los terrenos de propios formadn todos 
os pueblos expedient,es iguales á los de que habla el ar- 
ículo 2.“, y SC practicar8 igualmente todo lo que PC 
Irescribe para los baldíos, excepto la intervencion dd 
X!dito pkblico, que en esto no es necesaria. 

Art. 10. Antes de proceder á la reparticiou de es. 
;os terrenos, invitarán los ayuntamientos & las wso- 
las que tengan derecho 4 ellos por censos, hipoteca u 
)tra obligacion, á que admitan en propiedad la Parte 
lue sea suficiente á extinguir dichas obligaciones: si 
OS acreedores fuesen manos muertas, se estar& á lo qu” 
ìispone el decreto citado de 4 de Enero. 

Art. ll. Los expedientes instructivos que se for. 
nen sobre estas transacciones se pasarán a las resWti- 
vas Diputaciones provinciales , y con el informe de &. 
?as , hallándolos arreglados, pasarán á la aProbaclon 
le1 Gobierno. 

Art. 12. El cánon que segun el decreto de 4 de 
bero se ha de asignar j estos terrenos, lo fijarán lac: 

respectivas Diputaciones provinciales cn vista de los es. 
pedientes instructivos de los ayuntamientos; Pero ” 
podrá exceder del 2 por 100 del valor capital que sc le’ 
gradúe, cuando se adjudiquen á vecinos no propi@ 

riOs , ni dt>l 3 por 100 cuando pasen á P ropietarios 6 

Particulares de facultades. 
Art. 13. Las enajenaciones de terrenos q ue hasta 

el dia se hayan hecho , bien sean baldíos , bien de Pro- 
pios, con el fin de librar 6 los pueblos de rePartimicilto~ 
Y exacciones, tanto á nuestras tropas como 6 l”~e~~~. 
mie;aS, durante la pasada guerra de inVasion 3 
drkn por válidas aunque les hayan faltado algunos “. 
quisitos, salva la repeticion contra quien haYal”~ar ‘yi 
bre la inversion del importe. pero si la enajenaclon il 
hubiese hecho con lesion enorme, estará obligado 

comprador á admitir sobre dichos terrenos el 
&loo P 

si 10s terHlos 
Wrresponda, á favor del Crédito público L 
fuesen baldíos, ó de los respectivos pueblos 

si fuesen (le 

propios. 
Art. 14. 

?rtiCdfi ’ 
Cuando el suelo sea de dominio p 

Y el arbolado de propios 6 baldíos, ó cuando w eyp;i: 
tos el suelo y de dominio particular cl arbolado* 
PiebriO que quiera adquirir el dominio Por entero, 

ad- 

mitirá sobre la finca el &non de que habla 
el afitCUiO 



I . nnkrior, á favor del Credlto público ó de 10s PUC~~OS CD 

su~ respectivos casos. 
Bajo estas bases adicionales al decreto de 4 de Ene- 

ro de 1813, cree la comision se podrá encargar al Go- 
bierno la reparticion de 10s baldíos y propios de la MO- 

narqula. 1) 

se procedió en seguida á la discusion del dictúnien 
de la comision de Hacienda sobre el Crédito público, el 
caal se hallaba concebido en estos tbrminos: 

((La comision de Hacienda ha examinado muy dete- 
nidamente la Memoria que el Secretario del Despacho ha 
presentado á las Cúrtes en 4 de Setiembre último sobre 
el Crédito público ; las que antes y despues han escrito 
y dado ii la prensa los directores del establecimiento; los 
pupeles que en la materia han dirigido al Congreso pa- 
triotas y hombres celosos del bien general y de la suer- 
tc de los acreedores del Estado, y todos los expedientes 
que con este objeto se han reunido y pasado á su exú- 
nien y conocimiento, para informar y dar dictámen cn 
negocio de tanto interés 6 importancia, que dc cuantas 
operaciones ocupan lu sabiduría y el celo del Cuerpo le- 
gislativo , tal vez no habrá ninguna más difícil ni de 
mayor valor que la noble empresa de cimentar el crédi- 
to en un tiempo en que la Nacion , á manera de un en- 
fermo que sale de una dolencia mortal, apenas debe su- 
Ponórsele con las fuerzas necesarias para restablecerse 
Y Conservarse. Y con efecto, el tratar de su restablcci- 
miento se habria tenido por un sueho del buen deseo 6 
Por un nuevo lazo de la desmoralizacion , sin el cambio 
dichoso á que la fuerza misma de los males, haciendo 
Crisis, condujo al Estado en el memorable 9 de Marzo; 
Pero este cambio político ha sido tan oportuno y eficaz, 
que en medio de la miseria y el abatimiento y puesto 
á]os bordes del sepulcro, ha resucitado de ti1 manera, 
Y avivado los principios de la vitalidad, que las mismas 
caUsas que le mataban han de ser ahora el alimento de 
la vida Y los medios de robustecerse. Animado el SeCre- 
MI del Despacho de estos mismos principios, no se ha 
dekuido en manifestar con noble franqueza la magni- 
tud de la Deuda, el orígen que ha tenido, las causas 
que han arruinado el crédito, los medios que se han em- 
pleado en todos tiempos para restablecerle , la insufi- 
ciencia necesaria de ellos, y los que en el dia se pueden 
adoPtar con seguras esperanzas de que sin ser tantos, 
ni halk’se los pueblos en estado de contribuir 6 cllo 
‘Orno en otros tiempos los resultados sean más felices. 
La comision no hará i historia triste de las causas que 
le han aniquilado: todos saben que consisten general- 
mente cn la falta del cumplimiento de los contratos, en 
desentenderse de la Deuda antigua y el sucesor de la 
de su antecesor, y en las providenc;as violentas y coac- 
tivas con que una de las partes, abusando de su poder, 
bftiu d a 0, reducido ó aniquilado los derechos de la otra; 
pero Ilo Puede dejar de dar una idea ligera del valor de 
la Deuda Y de los medios que tenemos de extinguirla, 
’ de Pagar entre tanto los intereses de la parte que los 
gana’ 6*g34.780.283 rs. importan los capitales que ga- 
@Q el inkré S anual del 3, el 4, el 5, el 6, el 7, el 8 Y 
el Q por 106. y 235.966.639 suman anualmente los in- 
teraesá esti respecto. 7 406 392 028 rs. suma por un 
@?l” muy aproximado* la ieudi sin interés Ó Io que 
” @mo, los intereses, 10s réditos, las peniiones- los 

Suministros y otras obligaciones debidas Y no 
de los arbitrios Y Por ha- 

caSi siempre 6 objetos ajenos: Y el ~~41 

ie las dos partidas asciendeá 14.288.537.270 rs.: can- 
tidad enorme, capaz de arredrar al más atrevido que em- 
prendiese amortizarla de una vez, 6 conservarla y pa- 
gar puntualmente los intereses, sin Io cual y sin garan- 
tir competentemente laS promesas, inútil seria hacerlas 
con objeto de restablecer la confianza de acreedores 
tantas veces burlados. 

Pero no, Señor; esta Deuda inmensa que asusta 6 la 
yacion, Y que bajo el régimen pasado no solamente era 
imposible pagar nunca, ni aun sus intereses, sino que 
iris en aumento todos los dias, no es nada bajo el skte- 
ma creador de las nuevas instituciones; y es tan fácil 
acabar con ella ó reducirla á lo conveniente, como lo ha 
SidO COntraerla. La comision entiende que son pingües 
Y muy abundantes los arbitrios de que en el dia se pue- 
Ie disponer para la extincion de 10s capitales; pero muY 
iifkil que se pueda reunir lo suficiente para la tercera 
parte de 10s réditos anuales. Capitales y rkditos vencidos 
hay que deben caducar por una consecuencia necesaria 
de la supresion de los monacales, la incorporacion que 
debe dccretársc de los bienes y derechos dc estableci- 
mientos piadosos y de las encomiendas no vacan&, Y 
de la aplicacion al fondo comun de lo que se debe á los 
pósitos y propios dc la Monarquía, que por otra parte se 
hallan ya destinados á Premiar servicios hechos a la Pá- 
tris, á los inutilizados en campaila y al repartimiento y 
venta Con el propio fin; mas con todas estas y algunas 
otras rebajas, todavía no alcanzarian los recursos á la 
mitad de los intereses anuales, en la imposibilidad de 
gravar al pueblo con otros, ni aun con todos los preci- 
sos por este afro para atender á las obligaciones ordina- 
rias, sin lo cual la Deuda se aumentaria. En este estado 
es preciso ser francos y no prometer lo que no se ha de 
poder cumplir. La Nacion es libre en redimir los capi- 
tales, y podria tomar este partido (para lo cual tiene 
medios suficientes) sin contar con más intereses que los 
vencidos ; pero sin olvidar este derecho, podrá tambicn 
decir los arbitrios que quiera consignar para el pago 
anual de rklitos, y dejar 6 los acrrrdorcs c’n libcrtnd de 
tomar el partido que mus les acomode de estos dos, Sin 
razon para inculparla dcspues si por falta dC c;llcUlO y 
tino en la eleccion, y por quedarse alguno más ;i este 
que al otro, fuese insuficicntc para atender S todos. ES- 
ta operacion, bien calculada y realizada, COmO 10 Ser& 
por el interós libre é in, aenioso dc los mismos acrecdorcs, 
extinguir& natural y rh.pidamcntc: la mayor I>“rte de los 
cr;ditos, harh un número inmenso de PrOpiCtariOS inte- 
resados en ~1 sistema Político de la Nacion, y dejarií con- 
solidada y {b r&ditos una porcion cquivalcnte al rcndi- 
miento de los arbitrios, que lejos de ser gravosa, entra- 
ria en la circulacion y supliria en cl cambio y en el co- 
mercio la escasez del numerario, para lo caal se deben 

plazo determinado y perentorio , SC dividiesen eI1 dos 
clases: crúditos con interk y créditos sin 81; que conso- 
lidándose loS primeros y reduciendo los diferentes inte- 
reses de una sola denominacion, bajando y subiendo los 
capitales respectivamente, con ventajas saludables > aS1 
para la Nacion como para los tenedores, pudlescn tam- 
bien estos dentro de otro término perentorio pasarse á 
la Deuda sin interés , con el objeto de amo&ar Sus ti- 
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tulos emple&udOlOs en bienes nacionales. Los Poseedores 
de vnlc~ Reales, muchos de los cuales los tienen hoy di- 
vididos ~11 consolidados y no consolidados, 6 10 que eS 
lo mismo, la tercera parte al interés del 4 por 100 9 Y 
las otras dos terceras sin ganar ninguno, Conforme 5 la 

invit:lcion que se les ha hecho por Real decreto de 26 de 
Junio de 1818, sin habérseles cumplido nada de 10 que 
Se leS ofreció, deben gozar de la misma libertad deSpues 
qUe para desagraviarlos de aquella invitacion semiforza- 
da Se hayan restituido todos á la clase de Comunes , Co- 
mo es de justicia: y es bien probable que se consolida- 
rán en mucho menor número , así porque la garantía Y 
10s medios de extinguir los comunes han de ser más Se- 
guros y cuantiosos, como porque suponiendo que el in- 
te& que SC fije 51 los consolidados haya de ser mayor 
que el que gozan ahora los comunes, habrian de bajar 
los capitales, y reembolsar eso menos cuando les tocase 
la lotcría sobre el fondo de amortizacion , 6 se aplicasen 
& alguno de los otros medios de amortizar que deben se- 
tialnrse. Finalmente, la comision entiende que siendo la 
venta dc bienes nacionales el único arbitrio de extincion, 
debe fiicilitarse todo lo posible, con el triple objeto de 
amortizar cuanto antes la Deuda, poner en circulacion 
la propieùsd acumulada, y hacer un gran número de 
propietarios, y en ellos otros tantos interesados en el 
nuevo órdcn de cosas ; para lo cual, y acallar al mismo 
tiempo las quejas de los acreedores por documentos sin 
liquidar y reconocer á prctesto de morosidad de las ofi- 
cinas, seria dc desear que presentados en ellas en el pla- 
zo y tkrminos que deberán fijarse, y obtenida certifka- 
cion que lo acredite, quedasen habilitados para hacer 
posturas y remates, con la advertencia de no consumar- 
SC cl contrato hasta que se haya realizado la liquidacion: 
y si ii esta y ú otras medidas de movimiento se aìiaden 
fi la Junta nacional dos iudivíduos letrados en calidad de 
consultores con destino rspccial 6 los ramos dc ventas y 
rc(li~ccioucs, el sistema será m&s completo. 

EU sustaucia, cl que en opillion de la comision de- 

bcríi ntloptarac, cskí reducido: primero, á liquidar laTIen- 
da, tkwnrgnrln de lo que c~rrwpouda, y reconocerla en 
nuevos d0CUmrntOs; SeguudO , clasificarla en dos solas 
dcnou~inacionrs; torcero, reducir áuna las diferentes es- 
ppcies de rkditos, en t&rminos que los acreedores perci- 
brin sicmprc la misma cantidad; cuarto, consolidar la 
que gana intcri?s, y asegurar con arbitrios su pago pun- 
tual; quinto, dar medios dc amortizar al instante la qu0 

no gana intereses, estimulnndo á que los tenedores de 
aqurlla RO queden Q t;sta; sexto, abrir una pUerb á los 
tcwtlorcs do vales para que 10s reduzcan voluntaria- 

mwtc h lns IniSInaS clases de consolidados y no c0ns0- 
litlntlos:, rcstitu.V~ndO~OS antes tados á Ia clase de comu- 

ues: Si:timo, formar U11 fOndO de nmortizacion con 
cstiuguir progresivamrntc Ia Deuda que se 

que 
consolide, 

cOn In& 6 InCllOS lelltitud, St’cUn !R cantidad qne haya 

qucdncto cu 1:b circulacion y esta se halle favorecida 6 
pcTjUdiCnd:l; Octavo, y por ultimo, prc-parar nn Plan de 
a~~milii~trilCiOI1 y r6gimetl interior de la direccion del 

cSt:~ùl~cimieuto y sus drptlndeuciaa, que haciendo mo- 
ver &b wucicrto y A 1111 tiempo todas las partes qUe COm- 
~oncu rxsta m8quiua, haYa r@dcz en las operaciones, 
fruto:: cn los ?YSUlhlO~. cconomín do empleados y de 
gi\stoa. Y csacta seguridad cn la recaudacion 6 inversion 
ùt? 10s tbl~<lOS. x h eSt4? fiu propone 6 Ia dcli&acion de 

hls Córtt>S los artíCUlos sigUientes: 
Artículo 1.’ La Deuda nacional se compone do C& 

ditos ~011 interk y críuiitos sin 61. 
At%. 2.O Los cr&litas con interés y su valOr apro& 

mf& son los que resultan dc la lista núm. 1,” 

Art. 3.” LOS créditos que no ganad interés estãn 
comprendidos bajo las denomiuacioncs Y c&ulos apro- 
gimados de que informa la lista núm. 2,” 

Art. 4.” Los intereses anuales de los créditos Son dd 
3,el4,el5,el6,elT, e18yel9por 100,Ydes,+ 
ahora en adelante se reducirun al 5 por 100, aumentan. 
lo ó disminuyendo 10s capitales respectivamente para 
lUe 10s tenedores perciban siempre la misma cantidad 
le réditos estipulada. 

hrt. 5.” A este fin y el de purificar la Deuda, des- 
cargarla de lo que haya caducado, y retener y cancelar 
los créditos que pertenezcan al Estado por las providen- 
:ias tomadas y que se tomaren, todos los acreedoresna- 
sionales, ya sean por capitales y réditos no pagados, 6 
ya por sueldos, pensiones , suministros 6 cualquien 
3tro título anterior á 1.’ de Julio de este año, preseata- 
rán los documentos que los acrediten á la Junta nacio- 
nal del Crédito público, para que se reconozcan porm+ 
dio de la Contaduría de reconocimiento y estincion, es- 
pidiendo á su favor los compctcntes nuevos documnltor. 

Art. 6.” Estos documentos serán de tres clases: ya- 
les renovados, créditos con interés y créditos sin interés. 

Art. 7.” Los acreedores que no presenten SUS dotu- 
mentas á liquidar y renovar antes de 1.’ de Julio k 
1821, ya no podrhn hacerlo, ni sus créditos ser recono- 
cidos sin un decreto especial de las Córtes, ó que é& 
proroguen el plazo. 

Art. 8.” La oficina de liquidacion expedirá b favor 
de estos acreedores una certificacion que acredite laPre 
sentacion de los documentos y les sirva de reSguardo 
interino y para los usos de que hablaremos más adelan- 
te, mientras no SC liquiden. 

Art. 9.” LOS intereses de la Deuda que 10s gana ” 
?agarán religiosamente en 1,“ de Julio y 1.’ de Enero 
ìe cada aiio por mitad, cOn los productos de l0S arbi- 
arios que ya estabau setillados, Se señalau ahorn Y rp- 
multan dc la lista núm, 3.“, y de los demiS We cuhl 
sucesivo se sciialaren. 

Art. 10. LOS capitales de la Deuda sin interes SCcdn 
?stinguidOs con 10s bienes Y fondos que refiere la lista 
3úmero 4. ‘, y los p3 On lo SUWS~VO se aplicaren á r’ty 
objeto, por medio de la venta en pública subasta ’ 
:réditos Sin interés, sin admitir otros, y menos dincro 
3fectivo. 

Art. 11. Los dueños de paleS y de créditos coI1 ‘0’ 
terés que quieran extinguirlos por este medio? Podrnn 
hacerlo eligiendo antes de 1.’ do Julio de 1821 entre loS 
20s partidos de cousolidar sus créditos y P asarlos á Ia 
Deuda sin interés. 

Art. 12. Los que elijan lo primero , serán inscrit@ 
en el gran libro de la Deuda consolidada que la .lld 

nacional hará abrir, y recibirhn cn lugiir de loS “‘!- 
s~ titUl@ mentas que posean los equivalentes, que . 

InS~~PCiows de la Deuda consolidada. 
Art. 13. A los vales que se presenten CO” el objeto 

del artículo &&or, se pondrá la nota de @~@liaadus’ 
á CUYO fin, y para que los tenedores quedcu 

cn plefl~ 

libertad de hacer lo que más les acomode, se restiWru 

todOs 10s existentes á la clase de comunes, Y se pagran 

en Papel los réditos de 10s no consolidados deS de que ’ 

PaSarOn á esta clase en 1818. 
Art. 14. Se exceptúan del contenido de loS tr:$. 

tkWOs anteriores los vitalicios, cu~~~ capital@ 
ren COn los poseedores, y los créditos Per 

tenecide’ 

6 raanOs muertas 6 que no pueden hacer uso 
libK &” 

. 
capital. 

Art. 15. En Ia liquibcion y expedicion de nueVoJ 
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documentos se tendran presentes ks declaraciones si- 1 y se apliquen al pago de In Deuda púbIica y graviten 
guienks: ! sobre bienes y rentas de dominio particular, podrnn re- 

1.* La Deuda de capitalcs 6 intereses pcrtenecicntes / dimirse con cr2ditos consolidados. 
á 10s propios y pósitos de la Monarquía, SC rctcndr&n y 1 4.” Los capitales de la renta que SC conoce con el 
serAu incorporados 6 la masa de bienes nacionalos. ( nombre de la regalía dc aposento sobre las casas de Ma- 

2: Todos los bienes raices, derechos, rentas y ac- / dritl SC podrán redimir con créditos consolidados. 
ciones de capellanías (que no sean de pntronnto laical y ’ 5.” Igualmente se podrán redimir con crUditos con- 
llamamiento de familias), santuarios, cofradias, herman- solid;tdos las rentas que se conocen con el nombre de 
dades ó memorias, fundaciones 6 cuslquicra otro esta- poblacion de Granada, y cánones que pagan los pobla- 
blecimicnto piadoso (que no sean hospitales en ejercicio dores de Sierra Morena y nuevas poblaciones de Anda- 
de enfermería, hospicios, casas de expúsitos y de educa- lucía. 
cion, y pertenencias de familias ó personas particula- 6.” Se aplican á este fondo de amortizacion las dcu- 
res), quedan desde ahora aplicados á la extincion de la das á Tesorerja por lanzas y medias anatas hasta fin do 
Deuda pública, y la Junta nacional del Crédito público 1819, que los deudores podrbn satisfacer con ckditos 
se posesionará de ellos, los venderii y los administrar8 consolidados desde nq~t; 4 Enero de 1822: (VI !!L intcli- 
mientras no se vendan. genciic de que pasado este plazo no se adktir;lu sino CII 

3.” Por consiguiente, los capitales de los bicncs ven- efectivo. 
didos de estos misaos establecimientos, y los rkditos , 7.” Se admitir5n h los pueblos créditos consolidados 
vencidos, se retendrkn y amortizarán, y lo mismo se en pago de los atrasos que les resultasen hasta fin tlc 
hará con los de monacales. 18 19, despues de ejecutadas las determinaciones que 

4.” La Junta presentarA á Ias Córtes en la legisla- tomen las Córtes con respecto & otros medios do descar- 
tura de Marzo próx.imo un estado demostrativo y explí- garlns. 
cito de lo que queda muerto y vivo de esta gran partida 1 8.’ Y por último ser8 arbitrio’para este fondo de 
de la Deuda nacional. amortizacion la sexta parte del producto en venta do los 

5.” El Banco nacional dc San Cárlos, los Cinco Gre- j bienes nacionales, que precisamente se ha de pngar en 
mios y la Compailía de Filipinas podr&n designar el i créditos consolidados, en cuanto quepan en el importe 
número de accciones equivalente al valor de los créditos de cada remate. 
rlue tienen contra cl Estado, para que reconocidas por 1 Art. 19. Estas redenciones de las cargas que sean 
la Junta nacional del Crúdito público, y cancelados 
arlu(~lbS, puedan los tenedores emplearlas en fincas, co- 
mo créditos sin interés. 

Art. 16. Se revoca y anula la cédula y órdenes Rea- 
les que prohibian el Qio do los vales y papel monoda, 
Y ser8 libre la circulacion de todo crjdito al cambio y 
valor que Ic den los hombres y las circunstancias, y cn 
Ias negociaciones y contratos de toda especie cstarj. su- 
jeto á las condicioucs y estipulaciones que quieran los 
mismos. 

Aid. 17. Sc admitirán en compra de bienes nncio- 
W?s Ias certificaciones que acrediten estar presentadas 
Nra liquidar y reconocer en la oficina de liquidaciou en 
e1 Plazo y tcrminos señalados, títulos 6 d ):umentos de 
crj(lib, con la circunstancia de que no s: consumar8 
el coutrato hasta que hecha la liquidacion y reconoci- 
miento de los títulos que refieran las certifìcaciones, se 
presenten en pago, á CUYO fin se liquidarku con prefe- 
rencia absoluta en todos 10s casos que ocurran. 

Art. 18. Se formará un fondo de amortizacion para 
extin$wir progresivamente la Deuda consolidada, con 
ios arbitrios siguientes: 

1.’ El sobrante anual del rendimiento de los arbi- 
trios señalados y que se señalen para el pago de los iu- 
tereseS de la Deuda consolidada, se aplicarii por medio 
de un sorteo G lotería á la extincion del número de ius- 
criPCiOnee y valos consolidados que quepan en la Cadi- 
dad sobrante, entrando todos en suerte. 

2.’ Los edificios y fincas nacionales que no ofrez- 
@n timoda y útil salida en la subasta se rifarAn á CrA- 
di~s Wnsolidados en la cantidad correspondiente 6 su 
va1or en esta especie de moneda. 

temporales ó redimibles á voluntad de los qÜe 1;s suîreu 
se harsin á razon de 33 */3 al millar, y al respecto do 
66 8/3 los foros, enfitklsis y cualquiera otra carga per- 
pi?tua por su naturaleza ó por la Constitucion del con- 
trato, y los capitales de unas y otras en créditos conso- 
lidados se entregarán á la Junta nacional del Crklito 
público, y quedarAn amortizados. 

3.’ Los censos COnsignatiVOS y reservativos, enfi- 
téusis, foros, misas y pensiones, y toda carga perpétua 
g t@mpor;ri que pertenezca á la Nacion 6 al Crédito Pú- 
ka por la reforma de los regulares, bienes de patri- 
-0 Real, pertenencias de la Inquisicion, redencion 
de cautivos, temporalidades de los jesuikw obras Pía% 
Intpaìios, memorias y fundaciones que están aplicadas 

Art. 20. Se aplican tambicn B la cxtincion de la 
Deuda pública toclos los bicncs raices, dcrcchos, ccn~o.+, 
foros y peusioncs Reales do las cncomiendati tic las cua- 
tro órdenes militares y la dc San Juan dc Jeruaalcn, 
aunque no estan vacantes, reconociendo y pagando 
puutual,mentc á los poseedores actuales, mientras vivan, 
el producto líquido de estos bienes en cada aiio, rcbaja- 
dos loa gastos dc administracion y las cargas de justi- 
cia con que cumplirá por parte la Junta nacional, y los 
comendadores con la prorata que corresponda 6, Ias,rt:n- 
tas en diezmos, que continuarán disfrutando mientras 
no se haga novedad en esta materia. 

Art. 21. La venta de estas iincas y la rcdencion dc 
estos derechos, foros y cánones que hubiese, quedan su- 
jetos á las disposiciones anteriores de cstc decreto. 

Art. 22. Se aplican igualmente al pago do intwe- 
ses de la Deuda consolidada los productos dc las tlispen - 
sas matrimoniales y otras que se otorguen CI1 Roma, 
desde el momento que se dovuclva este &!rcchO ¿í 10s 
Rdos. Obispos de la Monarquía, 6 SC impida por otro 
medio que se remitan y paguen á la curia romana. 

Art. 23. La Junta nacional del Cródito público cui- 
dará de la cjccueion de este decreto y tic todos loo de- 
más que se dirijan á extinguir la Deuda, pagar sus r& 
ditos progresivos y restablecer el crjdito nacional. Se 
alladi& á los indivíduos que la componen, ~10s letrados 
con el título de consultores, y voto en todo lo relativo á 
enajenacion de bienes nacionales y redenciones de cen- 
sos y cargas: la Junta propondrá en terna para estos 
destinos, que ha de proveer el Gobierno, indicando la 
dotacion que se les ha de seìialar. 

Art. 24. La independencia de esta Junta en cuan- 
490 



1982 30 DE OCTUBRE DE 1820. 

~J-J al manejo de los fondos Il0 se Opone 5 que est&, Co- ’ cioaes de SU cargo, y una planta de oficinas en la capi- 
mo está, bajo la inspeccion y vigilancia suprema del tal y cn las proviXias , cmpIcados y sueldos, para que 
C;obicrno, por cuyo conducto se ha de COXtUIliCar Con SC fije el sistema y asegure el buen servicio y manejo 
las Córks, y & cuya autoridad toca proponer para las ; de IOS fondos, compatiblemcntc con las economías pue 
plazas de directores y dar curso á laS propuestas para / reclama la situacion de la Monarquía. 
contadores generales, que han de hacer estos y proveer Madrid 22 de Octubre de 1820. =Sierra.=Silves.= 
aquellas. J. Moscoso. =Crespo. =Bauqueri. =Cuesta.=Traver,= 

Art. 25. La Junta presentar& & las Córtes en la Yandiola. 
próxima legislatura un plan de administracion y opera- 

Número 1.” 

Deuda p%Zica de España pzle gasa rkditos. 

RhITOS. ARTiCGLOS. CAPITALES. 

17.999.905 Juros., . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 1.260.521.5tS 
6.608.327 Alcabalas: 4 unos por 1 OO, y servicio ordinario enajenados. . . . . . . . . . . . . . 224.507.280 
5.023.036 Recompensas dc oficios enajenados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 25O.OOO.OOO 

937.500 Dote del Infante D. Pedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . 30.000.000 
2.750.311 Créditos y censos de Felipe V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +. . . 180.223.602 

61.027.478 Vales Reales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1.525.686.964 
50.131.056 Bienes enajenados de las capellanías, obras pías y mayorazgos.. . . . . . . . . . . 1.671.035.2S2 
17.144.000 Préstamos extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . 291.750.000 
25.661.768 Idem nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 576.868.30~ 
10.512.475 Fianzas de empleos, censos de particulares y depósitos. . . . . . . . . . , . . . . . . . 134.703.152 
13.777.674 Vitalicios.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .* .,................ 167.032.6'J~ 
24.393.109 Al Banco nacional, Cinco Gremios, Filipinas, provisiones y canal de Tausk. . 502.451.539 

235.966.639 

Número 2.” 

Importe de la Deuda sin iutertfs, procedente de re’ditos 9~0 pa- 
gados, y de Za Deuda flactuaate de Tesoreriú 

De los juros ..................... 269.999.725 
De las fianzas. .................. 1.666.425 
De las obras pías. ............... 651.7'03.728 
Vitalicios. ..................... 123.999.066 
Gremios. ... ................... 73.392.510 
Banco. ........................ 169.783.51s 
Rmprést,itos .................... 124.815.GOa 
Censos sobro cl tabaco. ........... 84.345.814 
Idcm redimibles k particulares, ..... 38.504.34C 
Pri:stamo del comercio de España. ... 24.960 .OOC 
Idtw de los propios ............... 22.360.00( 
Cwsos libres .................... 14.040.00( 
De los VIhS., ................... 837.059.48( 
Atrasos dc Tesorería hasta cl atio 

de 1815 ....... .............. 3.834.161.821 
Cíldulas de consolidacion .......... 35.000.00~ 
Los atrasos de los r&ditos de la deuda 

de Holanda. .................. 200.000.001 
Deuda fluctuante de Tesorería, ..... 900.000.00~ 

Suma de la Ileuda que no causa rb 
ditos. ....................... 7.405.792.02 

Número 3.’ 

Lista de arG&ios para el pago de intereses. 

1. Todas las rentas, derechos y acciones propias d 
las encomiendas vacantes y que vacarer~ de !as .cwttr 

61 

Y 
Il 

rdenes militares, inclusa la de San Juan de Jerusalenl 
de bis fincas, raiccs, derechos y acciones de las Yue 

.O es@m vacantes, menos los diezmos. 
2. LOS maestrazgos de las órdenes militares. 
3. Los productos de las fincas, derechos y rentas de 

a Inquisicion. 
4. El sobrante del producto de las rentas de los Co*- 

rentos y monasterios, satisfechas las pensiones de 1” 

’ 1; 

teligiosos . 
5. Las vacantes de 10s beneficios y prebendas ecle- 

;iásticas en toda la Monarquía, 9 ademAs una au ualidad 

lue pagãrStn los provistos en cuatro afios, segun laS 
lisposiciones anteriores. 

6. Todos los arbitrios sei&lados en las provincias & 
ultramar á la antigua consolidaciou, mientras subsist’U* 

7 - Un 10 por 100 sobre el producto de los Propios 
de España é Indias. 

8. Atrasos de la antigua consolidacion. 
9. Gracias al sacar de Espaiía y Ultramar. 
10. Quinta par& de la limosna de la santa BUla de 

la Cruzada. 
ll. La mitad de las vacantes de las mitras dc ‘S- 

8 

.e 
‘0 

pafia y Ultramar. 
12. Una anualidad de las pensiones de la 

órdea de 

merlos III, y la no satisfecha de las encomiendas de laS 
órdenes militares provistas. 

13. Las minas de plomo. 
14. LOS economatos eclesiásticos. 
15. Las minas de Almaden. 
16. Minas de Riotinto. 
17. Mil y quinientos reales por la grf cia d 

e hábito 

en 1~ órdenes militara y en la de Isabel la Cat’lics’ ,’ 
2XkQO gor el uso de insignias extranjeraö 



18, LOS hcneficios simples. 
19, El producto de las Ancas de obras pías y bienes 

secalarizados, y el do 10s mostrencos mientras no se 
vendan. 

20. LOS productos de la Albufera. 
21, Los productos de las fincas segregadas como no 

necesarias para cl reyreo tiC 8. M. 
22. Los productos del valle de la Alcudia. 
23. La aplicacion al establecimiento de todas las mi- 

11~s cuya propiedad segun las icyrs perteneciere al Es- 
t;ido, manejándolas por las reglas de un simple par- 
ticular. 

%4. El importe de las rentas que produjeren las fln- 
cas eclesiásticas que se agreguen al Crédito público, 
mieutras no se veriquen sus enajenaciones. 

25. Tn 20 por 100 adicional & la cuot.a de la con- 
tribucion directa sobre todos los bienes propios de espa- 
ùoles que residan fuera de España y no estuvieren em- 
ple:~doa en servicio de la Pàtria. 

26. El producto de los estados de la última Duquesa 
de Alba y demás que se incorporen á la Nacion , y los 
qne haya de D. Manuel Godoy. 

21. Las rentas de las prebendas y de otro cualquiera 
beneficio eclesiástico que disfrutan los indivíduos resi- 
dentes fuera del territorio rspaaol . excepto los que se 
hallan empleados por el Gobierno. 

28. El patrimonio Real de Valencia. 
29. Negociacion de maderas de Segura. 

Número 4.” 

Lista de arbitrios para amortizacion de la Belzda. 

1 I Bienes pertenecientes á las temporalidades de los 
jesuitas, 

2. Los prédios rústicos y urbanos de las encomien- 
das vacantes y que vacaren, y de los maestrazgos de las 
(rdencs miltiares, inclusa la de San Juan de Jerusalen. 

3. Las alhajas y fincas llamadas de la Corona, y las 
existcnks en los sitios Reales, no necesarias para el re- 
creo de las augustas personas de SS. MM. y AA. 

4. 
5. 

La mitad de los baldíos y realengos. 
LOS estados de la última Duquesa de Alba Y de- 

m8s que se incorporen á la Nacion. 
6* El valle de la Alcudia. 
r. Los bienes estables pertenecientes á la Inqui- 

Sicion. 

‘. LOS bienes de los monacales suprimidos Y do los 
demás regulares reformados. 

g. El valor de las fábricas nacionales de pa:os de 
Guadalajara, pazos de Brihuega, cristales do San Ildo- 
fonso Y sedas de Talavera. 

10. Los edificios nacionales no necesarios en Ma- 
drid. ,, 

El art. 1.’ fué aprobado sin discusion alguna. 

dijo 
Leido el 2.” Y la list;l núm. 1.” á que se refiere, 

ElSr. ROnRO ALPUENTE: EntrelaDeudana- 
cíonal con interés que manifiesta la Junta del Crédito 
púbiiCO, Y la que calcula el Ministerio dc Hacienda, hay 
la diferencia de mil millones y tantos mil reales nada 
menos. iy qué prueba esto? Que 
%V b’ 

ni u11os ni otros pueden 
len, por no tener los datos nrccsarios, Cl tota1 dc 

‘sta Deuda. A ’ SI que, cualldo 110 sei1 preferible el dic% 
men de la Junta del Crédito público (Jebe á 10 menos 
‘lubdar 6 ia par con el del Ministerio de Hacienda; Y CD- 
rQo en esb incertidumhrc no pucdc tjdmitirse CilCUlo 

alguno ni de aproximacion (no siendo el de la Junta del 
Crédito público), ni hay tampoco necesidad de fijar can- 
tidad determinada, 10 más acertado será dejar esta par- 
tida rn blanco. 

Esto deberíamos hacer, aun cuando con esta difcren- 
cja del Ministerio adelantásemos algo porque nos hvo- 
reckra: jcon Cuánto más fundamento deberemos hacerlo 
cuando nos perjudica? Porque iquién duda que cuanto 
mayor sea nuestra Deuda, mayor ha de ser nuestra di- 
ficultad del pago, y menor por consiguiente nuestro 
crédito, ó la esperanza que inspiremos á nuestros acroe- 
dores de satisfacerles? En el conflicto de dos càlculos tan 
distantes en la Deuda con interús, que el del Ministerio 
la hace subir 1 .OOO millones más que el de la Junta del 
Crédito público, no solo la conveniencia, sino tnmbicn 
la mayor probabilidad de justicia, està, á favor de la Jun- 
ta, porque el crédito es 10 que le da el nombre y el 
único objeto de su inteligencia. Así, mientras el Minis- 
terio de Hacienda no demuestre al Congreso la justicia 
del aumento de 10s 1.000 millones, ó han dc rebajarse 
de esta partida, 6 dejándola en blanco, se ha de pasar 
al siguiente artículo sin discutirse más el presente. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El 
sefior preopinante encuentra una diferencia, muy nota- 
ble á la verdad, entre los c&lculos del Crkdito pkùlico y 
10s presentados por el Ministerio. Yo no puedo menos de 
convenir en que existe; mas S. S. deberá advertir que 
dicha diversidad consiste en que el Crédito púbIico solo 
corria hasta aquí con una parte de la Deuda de la Na- 
cion, por efecto de la dislocacion del sistema. La Deuda 
representada por 10s préstamos nacionales y extranjeros, 
la del Banco nacional, de la Compaiíía de Filipinas y 
otras, no eran de la atribucion del Crédito público. Tam- 
poco corria con el pago de réditos de las alcabalas y sw- 
vicio ordinario enajenado, etc. Tratando hoy la Nacion, 
representada en este augusto Congreso, de satisfacer la 
Deuda pública contraida en el espacio de tres siglos, cl 
Gobierno no hubiera llenado sus dcbercs conterithndose 
con presentarle el cuadro de los créditos hasta aquí SO- 
metidos al celo de la Junta nacional, y creyó de SU obli- 
gacion el reunir cuantas noticias y datos estuviesen á 
su alcance, para ofrecerle el cuadro de todas las deudas 
que gravitan sobre el Tesoro. dY qué hubiera logrado cl 
Gobierno con hablar solamente de la Deuda pública 
hasta aquí encargada al establecimiento nacional dcli 
Crédito público? Inspirar acaso una justa desconfianza & 
los acreedores no comprendidos en ella. Dándoles 5 en- 
tender que 10s cuidados paternales de las Córtes no se 
extenderán á mejorar su situacion; dando lugar á ia 
maledicencia, abusando de la honradez que caracterjza 
á los españoles, sácase un partido poco ventajoso Para 
la Nacion. Hé aquí el objeto que el Ministerio so ProPu- 
so en SUS cálcuios, de los cuales precisamente nace la 
diferencia que advirtió oportunamente Cl SGiOr ProoPi- 
nante, y la razon por que no le fuí: dado á la Junta na- 
cional del Crédito público presentar un estado del im- 
porte de la Deuda igual al que acompaña á mi Memoria. 
Creo que el Gobierno ha dado una prueba nada cquívo- 
ca do la franqueza que le distingue, prea:ntando la 
Deuda de la Península tal cual la ha enCOnh%dO. iojalá 
hubiera podido presentar el halagüeño CUadrO de UU& 

aproximacion menor! Pero esto no IC ha sido posible, Y 
solo le queda la esperanza de que será más iiSOlljcr0 
cuando llegue el caso de ofrecer los resultados de una 
ljquidacion exacta. Cuando esta se haya verificado, sa- 
bremos indudablemente el efectivo é irrecusahlf? impar- 
te dc nuestra Deuda; pero en el dia no queda más arbi- 
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exponer al Congreso que si se ha de aprobar la lista del 
número 2.” y reconocer como deuda del Crédito pú- 
blico lo que se llama deuda fluctuante de la Tesorería, 
debe ser incluida en este artículo á que corresponde 
la lista núm. 1 ’ . , porque yo no hallo motivo para que 
esta renta U0 tenga interés. Lo contrario seria lo mismo 
que dwir que lo que se pagase por Tesorería,tendria me- 
nos Valor que 10 correspondinntc al Crédito público, sien- 
ti0 iguales las razones que militan por lo respectivo áuno 
y otro. YO por mi parte hallo mucho más justo que se co- 
loquen en esta lista primera esas deudas que he citado, 
que no los créditos de Felipe V, porque la deuda fluc- 
tuante de Tesorería pertenece á militares infelices y k 
viudas y empleados que no tienen otros medios de que 
subsistir. ,T no ser6 más justo preferir á estos en cier- 
to modo que no á los que contrajeron la deuda sesenta ú 
ochenta años hace? $?or qué, pues, no se ha de dar B 
esti deuda alguu interés? Yo quisiera que se conviniera 
conmigo en esto, 6 se me dieran las razones que hubie- 
sc en Contrario. 

11:l Sr. Conde de TORENO: La comision ha sido en 
esto justísimn. tío sé por qué ha de tener preferencia Ia 
deuda fluctuante de Tesorería, y no otros tantos emprés- 
titos que son tan sagrados como aquella. La comision ha 
hecho dos grandes divisiones, á saber: deuda con inte- 
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trio que cl dc girar por aproximaciones. Aunque la &ll- ré:: y deuda sin él. Ha conservado cl interés j toda aque. 
da cle EspaEa aparece ser de la enorme cuantía que c’x- 1;;~ deuda que la 5wion se hnbia comprometido á pagar- 
presa el estado, no SC puede decir á cuánto asciende en ic, porque no ejecutarlo así seria kltar á una de las ob]i- 
su verdadero importe; efecto del modo con que hasta gaci~~.; m2i.ì sagradas, y ha dejado sin él á los acree- 
aquí se vivia, contrayendo trampas y deudas y UO cum- dores del Estudo con quienes se comprometió la I;aciou 
pliendo jamás uinzun empeilo. iY acaso porque no sea sin esta obii:7ilcion. En esta deuda fluctuante están com- 
dado coI1owr con exactitud el total importe de In Deu- prendilo.5 lOS SLW~C~OS de todos IOS empleados de la Ka- 
da, habríamos de renunciar al trabajo de formar un es- cion, y si llegiíscmos ú concederles este interce, seria iu- 
tado el más aproximado? De ningun modo: porque solo dispensable co!ocar en la propia clase á los créditos de 
el hecho dc presentarle descubre un fondo de buena fl: y los pueblos y demás de igual naturalaza. 6 si no, seria 
de órden, precursor del credito. Y á la verdad, iqué ha- conceder un privilegio en fiivor dc los empleados con 
ce un hombre de bien cuando trata de arreglar su casa, perjuicio de los dcmk. Dc consiguiente, CLI la medida 
si por desgracia la encuentra empeñada? Reconocer la que se discute hay una justicia rigorosa, al mismo t,iem- 
masa total de las deudas para saber 10 que tiene por pa- I po que se respetan todas las obligaciones de la Nacion. 
gar. Esto es justamente lo que ha hecho el Gobierno: ! Con esto no SC excitaria tampoco el interés de los que 
calcular el peso de las deudas, el que llega á la enorme tienen deuda con réditos á que la hiciesen pasar á la 
cantidad de 14.000 millones. Si hechas las liquidacio- deuda que uo los tiene, resultando de aquí un gravámen 
nes resultase menos, cosa no creible, iqué habr& perdi- conocido para la Xtcion, porque no se la descargariani 
do el Congreso? Kada h la verdad, y en el ínterin no ca- ; lo más mínimo de sus atenciones. 
mina á ciegas en asunto tan importante. Concluyamos 1 El Sr. Secretario del Deapacho de Hacienda ha he- 
con que debe reputarse como paso absolutamente nece- ; cho una indicncion, sin duda con rekrencia a la deuda 
sario el que da el Gobierno cuando sujeta á la ilustrada 1 de AmCrica, de que me debo hacer cargo. El Sr. Sew- 
investigacion de las Córtes sus cálculos sobre la magni- tario ha dicho que solo se trataba de la deuda de la PC- 
tud de la Deuda. / nínsula, y esto podria influir de mala. manera cn cl&- 

El Sr. GOLFIN: l%l Sr. Secretario del Despacho de ! dito de la Nacion, porque pudiera creerse que la deuda 
Hacienda acaba de decir algunas de las razones que yo era mucho iunyor que los recursos que se h:m anuXia- 
pensaba exponer en vista de las manifestadas por el señor do. La deud:: de América t.iene de suyo Otros recurra 
Homero Alpuente; y así, solo añadiré que en la precision j peculiares pnrn cumplir con todas las dcud:ls que se ha- 
de fijar la cantidad de la Deuda, encuentro más sencillo v ’ *van contraido en aquello.; p:\íses, principalmeutc de& 
ventajoso el fijar esta aproximacion más bien por exceso !os acontecimientos desgraciados que los han Puesto en 
<lue por defecto. Cualquiera de los acreedores que vie- convulsion. Así que, cuando se trate de las operaciones 
ra que la cOmisiOn fijaba una cantidad menor que la que q:le deben ejecutame para la extincion de la deuda de 
se debe, que acaso la sabrán mejor 6 tan bien como la i 
misma Secretaría del Despacho, inspiraria & los demás 
una deSCOnfianza que seria muy perjudicial; y esta se 

j 
América, es rnencster no olvidar los muchos bienes que 
hay alli disponibles, y que lejos de disminuir nuestro 

i crédito, servirán para aumentarle, porque Ia deuda no 
aumcutarja viendo tambien que los medios que se pro- 1 asciende á los medios que existen para destruirla. Me lla 
ponial parti SU eñtincion eran menores que Ia verdade- parecido conveniente hacer esta explicaciou.~) 
ra Deuda é inferiores á las obligaciones del Estado. por 
Io tanto, Yo apoyo que se elija el presupuesto más alto, ’ 

Declarado el puuto suficientemcntc dismtid@ e1 ar- 
título fué aprobado. 

por ser el más á propúsito para inspirar confianza en el Hecha la lectura del 3.” y de la lista núm. 2*“l di? 
público. El Sr. Conde de TORENO: Yo me he levantado ’ 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Yo me levanto nara ver si los seilores de la comision quieren conven? ‘?‘- 
migo en que se suspenda poner ahuí IOS atrasos de Io’ 
róditos de la deuda de Hol:luda, Hace un mes que laS 
Córtcs determinaron que estu era una deuda legítima, Y 
como tal la reconocieron; pero tambien decidieron que 
Para tratar de su pago se autorizaba al Gobicruo á fin 
de que, obrando de acuerdo con los represen tantes de 

las respectivas casas, se propusiera el medio más coq 
Veniente para su pago 6 reembolso. Ahora dice la comi- 
sion: primero, que se pagará toda esta deuda; Y “g”“- 
do, que SO pagará sin interés, exigiendo resoluClon dc 
las Córtes, cuando este punto está en manos del Gobiere 
nO. hr tanto, creo que ahora no es el momeu to de de- 

cidir esta cuestion, y desearia que la comision 
tuviese á 

bien suspender su informe para la próxima l~Q.s@~~ 
Me Parece quv no deberá tcncr ningun inconVelnentc eu 
que no se ponga en esta lista la deuda de HolaudFl por- 
que en materias de esta clase debemos ser bitu clrcuns~ 
PectOS y ver lo que hacemos, para no incurrir cn ‘lou 
na coutradiccion. 

El Sr. YA.XDIOLA: La comision ha considerado ‘O- 
mo uno de los axiomas más convenientes Q fiJ1 

‘lr 10 que 

realmente se llama crédito público, el fijar ap roximfi ti- 

vamente el importe de la deuda que la Nacion P 
uc& ttner 

sobre si, é igualmente el de los medios y 
arbitriOS cou 

que Puede contar para su cxtincion y pago 
do i&kTe+ 
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poro no por esto debe entenderse que las partidas inclu- 
sss en cada uuo de 10s CálCuloS que se presentan que- 
dan exentas de la liquidacion, ni menos de la rebaja d 
omento que en consecuencia de ella pudiesen experi- 
mentar. De consiguiente, el haber incluido la comision 
ell la lista de 10s intereses devengados los perteuecieu- 
tcs á la deuda de 10s prestamistas holandeses, no quiere 
decir que desde luego hayan de ser estos reintegrados 
inmediatamente, sino que 10 seran en el modo y forma 
rlue el Gobierno, en virtud de la autorizacion de las 
Córtes, arreglase con los interesados, teniendo en con- 
sideracion la época en que se devengaron, y otras cir- 
euustancias que no deben perderse de vista cuando di- 
cha transaccion venga á la aprobacion del Congreso, co- 
mo vino la liquidacion del capital, en virtud de las atri- 
buciones señaladas en la Constitucion. 

Me parece que bastará lo dicho para satisfacer al se- 
iior Conde de Toreno de que la comision en este parti- 
cular no ha tenido por objeto daiiar ni beneficiar 4 los 
prestamistas holandeses, ni menos anticipar el juicio 
del Congreso acerca de Ia suerte de unos intereses cuyo 
arreglo esta encomendado al Gobierno. La comision ha 
querido solamente ser exacta en cuanto lo han permi- 
tido los datos que ha tenido á la mano; pues si el senor 
Conde ha temido que al hablar de estos intereses pare- 
cia que se daban como reconocidos, si no se hubiera 
hecho mencion de ellos, habríamos incurrido en el ex- 
tremo opuesto, esto es, se habria creido que se olvidaba 
una deuda pendiente, lo cual hubiera sido tan contrario 
s la buena fe, como ajeno de los principios que han 
guiado á la comision. Sin embargo, creo que podrán 
conciliarse los deseos de S. S. con los mios, advirtién- 
dose Por medio de una nota en el estado relativo á 10s 

intereses oque no se incluyen los procedentes de la 
deuda de Holanda por hallarse aún pendiente su liqui- 
daciou.)) De este modo se salvan ambos inconvenientes, 
Y los trabajos relat.ivos al Crédito público serán los más 
comPletos posibles en las acuales circunstancias. 

El Sr. Conde de TORENO: Convengo con el seimr 
Yshdiola, siempre que se ponga por nota que no se in- 
cluye la deuda de Holanda por estar pendiente SU liqui- 
dscioh. Creer que no importa nada el incluirla en Ia 
lista, me parece que es una equivocacion. Nada impor- 
ta eh todas las demás clases de deuda, porque no ha ha- 
bido decision anterior; pero en esta la ha habido, y to- 
da coutradiccion es perjudicial, aunque solo sea aparon- 
tev cuando se trata del crédito de una nacion. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Hallaba el mismo 
reParO que el Sr Conde de Tcreno, no solo en Cuanto a 
la hquidacion y ‘su importe, siuo á los fines que se pro- 
PWron las Cortes, que era que negociase el Gobierno 
esos intereses, especiamente los dudosos, y muy dudo- 
sos, de 10s aaos que estuvieron aquí los franceses, sa- 
caudo el mejor partido posible ; y una vez que vean 
zm esa deuda ya sancionada absolutamente por las Cor- 

9 no habrá fuerzas bastantes ea el Gobierno Para sa- 
car ese Partido. Aclárese pues, 
@radaruna t’ f 

tanto por esto. como 

@ deben. 
sa IS accion publica de las cantidades que 

Paso ahora 4 la deuda fluctuante. Esta deuda tau con- 
siderable que se llama fluctuante jes fija 
dadas 6 esta calculada solo por p 

? *Está yaliqui- I 
a roximaciou? Así, una 

vez ‘4% nos interesa conocer si es de esta especie 6 de 
la Otra, Ya que vamos á saber lo que debemos, me pa- 
re@ que habiendo tanta diferencia entre estas clases de 
deudal debe la comision e x p resar SU verdadera calidad, 
Para Poder formar nosotros un juicio exacto, Y lo mismo 

la Nacion. Importa mucho saberlo; porque si no es Aja, 
si uo está liquidada, si solo es por aproximaciou,goza- 
remos de la consoladora esperanza que ofrece la dife- 
rencia que hay entre saber y entre dudar si debemos 
mas de 10 que tenemos. Con esto, y con esa reaexion 
que SC ha hecho y á que parece ha accedido la comision, 
uo hall0 inconveniente en la aprobaciou del artículo. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
Tengo que volver á repetir lo que con dolor he dicho 
varias veces: que la falta de datos hace que eu esta lc- 
giSlatUra no puedan presentarse las ideas cou exactitud. 
El Sr. Romero Alpuente desea saber si es Aja esta cau- 
tidad, y respondo que no; y digomás: que iojalá estuviese 
reducida a 900 millones la que se llama deuda fluctuan- 
te! SU cálculo SC ha hecho por aproximacion, porque ni 
habia tiempo ni datos para hacerlo de otro modo. Y si 
yo no hubiera presentado, aunque por aprosimacion, 
esta deuda, se me hubiera echado en cara esta falta. 
Además, es preciso que el seiíor preopiuante no se olvi- 
de de que hay.que hacer los ajustes & los cuerpos mili- 
tares; y me atrevo á decir que, hechos estos como está 
mandado, llegará esta deuda quizk.. no quiero decir 
que al doble de la que ahí se sefiala. Pero estando cal- 
zulada por aprosimacion, iqué inconveniente puede ha- 
ber en que se diga que esta deuda se conceptúa llegará 
i 900 millones? Esto no quiere decir que precisamente 
haya de ser ésta la cantidad legítima. En la próxima 
legislatura podremos fijarIa con más acierto, porque 
3. S. sabe muy bien que esta no es obra de un mes, y 
puede tambien descansar en la inteligencia de que esta 
no es más que una especie de nota instructiva, y no una 
ley, y en que 900 millones son una cantidad muy pc- 
lueiía respecto de lo que será esta deuda.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó 
iprobado el artículo. 

En seguida presentó el Sr. Conde de Toreno la si- 
guiente indicacion: 

«Que se suprima la partida que habla de los atrasos 
ie la deuda de Holanda, y se ponga por nota : ((No se 
incluyen en ninguna de las dos listas anteriores los atra- 
sos de la deuda de Holanda, por hallarse pendiente SU 

lecision de lo que el Gobierno y las Córtes resuelvan 
acerca del modo de su pago, conforme al decreto de ll 
le Setiembre de este ano.)) 

Admitida h. discusion , y declarado que habia lugar 
i votar sobre ella, dijo 

El Sr. GOLFIN: Yo creo, conforme á los principios 
que antes he manifestado, que se debe dejar correr esta 
partida en la lista, sin perjuicio de la nota que conticno 
[a iudicacicn del Sr. Conde de Torcno. Con esto encucn- 
tro quese evitan todos los inconvenientes que hayen (luo 
:sta partida este incluida entre las dem&, y tambien los 
Joe pudiera haber en suprimirla. Digo ~LUC pUcdC hhr 

inconvenientes en que subsista, porque corno hü di- 
cho S, S., estando determinado un modo particular para 
extinguirla, el incluirla en la general podria infundir 
desconfianza entre los acredores. Pero veo tambicn in- 
convenientes en haberla de suprimir, porque como el 
cálculo está formado por la comision , incluyendo esta 
Partida en el total de la Deuda, si SC qUiklSC &Sh, SCrkl 

preciso alterar todo el cálculo. Ademas de esto, como 10s 
acreedores SOn partiCUkm?S, CUYOS iUtCl?SeS Y WhCioUCS 

pueden ser nIuy diferentes, podria haber alguil0 b ClUiCU 

acomodase que el pago de SU deuda SC hiciese de esta 
manera, con preferencia á la que adoptase el Gobierno, 
Y se le deja. optar entre dos clases dc pago: el que ahora 
se propone, y el particular que se designe para e~ti 
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deuda. Me parece que todas estas ventajas pOdri¿iE rC- ( tales de los vitalicios no cstún sujetos iì restitucion, por- 
sultar de que subsistiese esta partida, poniendo la nota j que son 10 que vulpnrmcnte Sc llama foado per&o, Y 
que indica el Sr. Conde de Toreno; C, $ decir, esta partida : solo pueden lo. 3 tcnedorcs cobrar los réditos mientras 
pende de la propuesta que haga cl %nistcrio, conforme vivan, 6 por cl tiempo qu” wì~nien los contratos. Es& 
al decreto de las CSrtcs sobre el particular, 11 , capitales son precisarnentc los clue ganan el 7, el 8 F 

En seguida se declaró suficientemente discutida la ’ aun cl 0 por 1 OO, y como no han de contar mis con cl 
indicacion del Sr. Conde de Toreno, la cual fu6 apro- ; capital, Ics cs in&fcrcntc que kstc sen mayor ó menor, 
bada. con tal que se les pngue la misma totalidad de interesee, 

Leido el nrt. 4.‘, dijo 
El Sr. FRAILE: La comision, para conciliar la jUS- 

ticia y la buena fé con el mGtodo mlis fkcil de ajwtar 
cuentas, ha dicho que se reduzca toda la Deuda al interé: 
dc 5 por 100, buscando el capital que corresponda. Perc 
comodespues estos capitales han de inscribirse en cl libre 
de 1s muda pública, quisiera que los señores de la co- 
mision me diesen una explicacion dc cómo SC ha dc ve- 
rificar esta inscripcion , para que no SC haga unn injus- 
ticia ni al tenedor de los crkiitos ni k la ?;aCion. y pOl 
qu8 razon no se han incluido en est.a regla los vitalicios. 
para que todo fuese uniforme; p >rque dcscaria saber cb- 
~0 al que tenga un crédito por el cual cobre el 3 p01 
1 OO, buscando el capitùl que corresponda al 5 í? inscri- 
biendo este capital en la Deuda pública, no se le causa 
perjuicio ni tampoco 6 la Nacion. 

El Sr. ROVIRA: Con la mayor desconfianza llar; 
algunas observaciones sobre! este artículo, convcucidode 
la insuficiencia de mis luces y reconociendo las que SO- 
ùran 6 los seilorcs dc la comision; Pcrti rcvzGi(lo del ca- 
rácter de Diputado por una cquivocacion de mis cotui- 
tentes, para votar con tranqllila conciencia, no puedo 
menoa de pcrlir alguna‘; explicaciones. 

. l 
, 

. 1 

1 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : Las observaciones 
del Sr. Fraile están reducidas sidos: primera, cómo Ajando 
el rhdito dc toda la Deuda al 5 por 100, disminuyendo 
6 aumentando los capitales, no SC hace injusticia ni á 
la Nacion ni & los acreedores; y segunda, cómo se ex- 
cluyc á los vitalicios. 

La proposicion que se hace está á voluntad dc los 
acreedores. Se fija el rédito de 5 por 100 á toda la Deu- 
da que gana interés, y se deja á cada uno en la libertad 
de inscribirse en el gran libro de la Deuda pública, ó lo 
que es lo mismo, de consolidar y perpetuar su Deuda 
al 5 por 1 OO, subiendo ó bajando los capitales, 6 de re- 
ducir su deuda á la que no gana interSs, para emplear- 
la cn la compra de fincas nacionales. Es indisputa- 
ble la libertad que tendria la Nacion en el momento 
que quisiera, de forzar á los acreedores it extinguir la 
Deuda, pagltndolc 10s capitales con las fincas de la 
Nacion. El motivo por que la coksion ha fijado este 
rédito y ha dejado 5 los acrccùorcs la libcrtud de 
qUedWS2 á los cr0ditos sin interés 6 fijar su deuda 
con cl de 5 po? 100, ha sido cl dar un estímulo 
ü C~UC SC queden á la Deu+a sin interés, en 10 enal 
la Nncion está interesada. Si SC quedan 6 la Deuda 
sin intcres , 10s capitales no disminuyen nada, porque 
todos qacllan como están rccouocirfos, y los emplean cn 
13 compra de fincas de la Nacion. Si eligen perpetuar sa 
deuda, les es indiferente que su capital sca mayor 6 
nwnor, porque su voluntad es cobrar un r&dito pcrma- 
nentc, y calculando el capital de ítste sobre el 5 por 100, 
ICS cs igual que sea de 100 ó de 200. El único incon- 
vcnicnte que habrá, será que cuando SC trak de amor- 
tizar la nruda, para lo cual tiene facultad la Nacion, y 
cn cstc mismo proyecto se proponen arbitrios para ello, 
no se amortizar& sino un capital más peque60 que el 
que tienen los que ganan un 3 6 un 4 por 100; pero 
este CS un efecto dc SU voluntad, pues con franqueza sc 
les dice que su capital se disminuye; y aun entiendo qus 
se les dislwnsa un favor, porque la Nacion, repito, tiene 
facultad para cstinguir suDeuda cn este momento. Así, 
cree la comision que no se hace injusticia alguna Ili 
respecto a los acreedores ni á la Nacion. 

En cuanto á que 10~ vitalicios se excluyen de esta 
rtY$a, es por una raaon sumamente sencilla. Lo.9 C&pi- 

Los rG,litos que tiene la Deuda con interks llegan des- 
de Cl 3 hanta el 10 por 1 Oû , y se propone para reducir- 
1~ todos al 5 aumentar 6 disminuir los capikdles relati- 

vamente, lo Cual, SC dice. es un cstlmulo para que los 
tcncdorcs del papel lo pasen á In clase de Deuda sin in- 
terés. Jlc parece que los dc aquellos que ahora no lle;W 
21 5 por 100 porir& no tener un intwk cn reducirlos 
Íl ’ la otra clase dz Dwla, paesto qw su capita! tlrbe ba- 
j,ir, porque no dando tal vez las tierras ú bienes Ilacio- 
uaks con que SC! debe cubrir, cl 3 por 100, puetlen 
tener mayor utilidad en conservarlos en Ia Deuda CW 
interk, dc donde resultar& que cl pago que haga 13 %- 
cion de estos r&ditos será siempre cl mismo, y nada SC 
disminuirán las obligaciones del Crklito público en csh 
parte, que es lo que se pretende. Xsí, pues, cn estePar- 
titular pido esta explicacion. Por lo que toca á 10s W 
excedan del 5 de interós, no sé á cuánto asccnder~~ es- 
tos capitales; pero por dccontado, para bajar desde el 
10 6 cl 0 por loo al 5, deben aumentarse aquellos cn 
una cantidad considerable, y descaria saber si haY sU- 
fkientes bienes aplicados al CrCdito público Para Pagar- 
los en este caso.)) 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: He dicho, contestan- 
d0 al Sr. Fraile, que los capitales que t3 <vanall rklitos df 

7, 8, 9 ó 10 por 1 OO son vitalicios y no hay qu! rc*i- 
IUirlOS, porque son perdidos COE la vida 6 Cl thUno dy 
lOS contratos; y por consiguiont43, es igual que suban O 
bajen, pues ni el tenedor ni la Nacion quedan gr”Vadosl 

‘un3doS siendo los réditos los mismos. Si los bienes Con% 
para la exfincion de la Deuda son bastantes, eso lo ve- 
rh 108 acreedores. La comision opina que sí; que SO" 

suficientes, no solo para extinguir la Deuda que no @- 
ua intork, sino tambien la que le gana; no porque ten- 
Kan un .valor real equivalente ü la Deuda, sil10 porW 

cs preciso que torios los qu0 csMn desI, ‘rrn&d para su 
Pago, vendidos en pública subasta á pagar Co n &ditos 

ain interés y no más, valgan un duplo 6 un triple dcl 

valor real en tasacion: por 10 cual cnticnde la comisio’l 
rlue son más que suficienhs; pero e;o lo han de ce!c,u’? 
[OS acredoros para quedarse & criditos con illterós ’ “” 
51. ES preciso que calculen sobre el valor de las fi1iT;i 
a garantía de los arbitrios a atualcs para el Pago : 
ereses, y sobre el juicio quo formen se determ 

innriIl ii 

l?IO ú otro. Por eso se les prc,sx.mtall t0dOJ 
lOs .rbitri@ 

jara. 10 segundo, y la comision SC ha abstcnid0 de g’“- 

h! el valor de ellos y de las fincas, por n o creerlo de 

;u cargo, ni aventurar el acierto en unos P 
,rticulSrcs 

dm que no hay bastantes datos exactos, y men~~ en e1 

txpediente cou cuya presencia habla In Cdsiony 
COlll 

0 hace siempre sin hacer calendarios ni CrUCCs 
en cl airee 

El SP. CALDER.ON: E&? artículo SC 0P ene á la @O- 

ai p(rblica, á la justicia y aun á la prosperidad @‘e’ 
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ml. ye como tal lc miro, y aseguro que me alegraria en, 
@iarme. 

~0 concibo en que principio pueda fundarse que do, 
con uu mismo capital, CO11 SO10 el aumente í, disminu. 
eIonde 1 por 100 de imeres, cl primero di.$minuya aque 
considerablemente, y este le aumente; al uno se le qui. 
tc Ia propiedad que a! otro se le da, Y en una cantidnt 
rlue puede ser extraortlinariamclrlte cxesiva cn mucho: 
casos, y siempre de importancia. Para que esto se hagi 
mjs I)erceptibIe, pondre UII ejemplo scncilio. T;n millor 
ra papel al 6 Por 100, sc aumentan 200.000 ra. que 
tiene de menos al que solo le producia un 4; por mane- 
nera que en un so¡0 momento cl primero tiene 400.00( 
reales mas que el último, aunque el producto sea igual 

Esta providencia lleva consigo cl sello de la injusti- 
cia, porque lo es notoria, en mi concepto, el obligar i 
un indivítluo á tal tlisminucion, que potlria tolerarse de- 
jándolo 6 su libre voluntad; en este caso usa,ria de s. 
Iaopiedad, y en cl primero dispone Ia Naciou con la nni: 
pa@abIc desigualdad, y dudo haya facultades para tan- 

to. Esta determinacion serviria de muy mal ejemplo á 
todos, y lejos de aumentar el credito & que se aspira, lt 
arruiuaria indefectiblemente. El disgusto será general, 
porque son pocos los que interesan y muchos los qw 
sufren. 

Siempre hc querido, y la Constitucion e&ablece, que 
tOdos contribuyan con igualdad á loa gastos del Estado: 
el pago de sus deudas es uno de ellos, y el derecho na- 
toral, el civil y el publico prohiben que se cargue una 
pkrdida tan exorbitwte B solo los tenedores del papel á 
acreedores cuyo interos se aumenta. Tyi creamos que 
siendo este igual habrá la misma igualdad en la circu- 
Iacion: la opinion, contra la cual ninguna ley puede 
existir, hará diferencia, y el que tiene mayor capit,al se 
creerá siempre más rico, porque la desconfianza produ- 
ec este efecto, y le produce tambien la esperanza de que 
%un dia mejorara la suerte del mayor propietario. 

si á esto se añade que para la compra de fincas, re- 
ducido el mayor capital á la Deuda sin interés, se ad- 
mite temo un valor real (en cuyo caso en el ejemplo 
propuesto, el uno emplearia 400.000 rs. más que el 
otro, habiendo tenido antes una misma suma), se hará 
mas Palpable la injusticia. Y si no se le Permite al que 
aumenta su capital por la baja del interés, la reduccion 
Y compra de fincas con eI aumento del capita1, &quo re- 
comPensa se le da del quebranto que sufre? Aun Para el 
usc momentáneo de 10s capitales habria diferencia en la 
cirCulaCiOn, porque suponiendo (lo que yo no Creo) que 
á vuelta de algun tiempo se equilibrase el valor, en el 
in~rmedio serian gravísimos los perjuicios que resuIta- 
kn en toda operacion de esta clase, y serian muchas a 
Ias que arrastraria la necesidad. 

Para mí es un principio de eterna verdad que cuan- 
do Ia Iey quiere arreglar los intereses individuales, todo 
eS Perdido. La misma coaccion para cualquiera opera- 
cion es un maI de mucha consecuencia. Lo seria me- 
nor, aunque siempre grande injusticia, el decir que so 
rebaja a cada acreedor una cierta porcion: entonces to- 
dos @rian iguales eI vez de que ahora se establoce 
enormisima diferencia Estoy persuadido quo habrá se- 
gm’idad de qrio son mas Ios capitales cuyo interés baja 
‘de1 5 Por 100, porque S no ser así, 
Perderia mu 

CZI vez de ganar 
c h OS millones la Nacion. P\‘i se diga que so 

deja aI arbitrio del capitalista el reducir SU deuda a Ia 
que Produce 0 no produce inte+s, y que por lo mismo 
Oo haY perjuicio. este 6 mi entender, es un error. +% le 

‘eisa á la ~dnc&l; 0 aumento do SU capital por el 

aumento 6 baja del interés: esto no se deja á su volun- 
tad. Se le señala despuos un término fijo para Ia eleccion, 
en lo que observo una especie do violencia y tiranía 
opuestas a 10s Eanos principios del interés público Y pri- 
vado. Si la xacion no puede pagar intereses en uno ú 
dos anos, sera menor mal no pagarlos, que dar el mal 
ejemplo de tan miserable conducta. 

Ko Puedo crwr que los seiiores de la comision, cu- 
Yos taIentos Y Cuya profunda y vasta instruccion me 
sOu muy conocidos y venero mucho, especialmente los 
de akunos de ellos, dejen de convenir conmigo en que 
es absolutamente preciso borrar hasta la memoria de este 
articulo y de todos los que son consecuencia de el. Si 
no se hace así, se penetrará su sabiduría de que el des- 
ckdito crecerá. por instantes y habremos causado ánues- 
tra Pàtria males incalculables por los medios mismos 
que pensábamos remediar los que sufre. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: Las observaciones del 
Sr. Calderon nacen de una cquivocacion. Los créditos, 
dc cualquier clase que scan, no valen en el giro ó ágio 
sino en razon de los reditos; y por consiguiente, un cré- 
dito de 60 millones al tidilo de 5 por 100 vale tanto 
como un credito de 100 millones al 3 por 100. Es bien 
sabido por todos que así los créditos como todas las 
cosas valen con arreglo á lo que producen; y por con- 
siguiente, un credito, tenga el rédito que quiera, se re- 
duce su valor proporcional con arreglo al rédito que se 
seiiala. Este es un plan aplicable 5 todas las cosas. Un 
edificio que para su construccion haya tenido el dueiío 
que gastar muchos pesos, si no es acomodado y tiene 
circunstancias que le hagan apreciable, no le podra al- 
quilar en el precio que debcria, con arreglo 5 lo que le 
costo; al mismo tiempo que otro edificio mucho menos 
costoso y magnífico, pero màs bien proporcionado, con 
bastantes comodidades y circunstancias que le hagan 
apetecible, rentará más que el otro, y miís que lo que Ie 
corresponde á su costo. &+í es que aun cuando se reduz- 
:an estos capitales que están al 3 y al 4 por 100 á dos 
@tas partes, valdrán siempre como si se considerasen 
:n su actual estado. Lo mismo digo de los que cstãn 
ìl 6, que son los únicos que Pasan de los 5 y que pue- 
len causar dificultad, porque los que están al 7, 8 y 9 
arresponden á los vitalicios. que aquí no significan 
lada, porque la Nacion no está obligada á devolver el 
:apitaI. Un capital al 6 por 100 se aumentaria hasta la 
iroporcion de que pudiese percibir el uno más, y de este 
nodo no habria ninguna dificultad ni perjuicio, ni para 
a Nacion ni para los acreedores. 

El Sr. PLOREZ ESTRADA: Seiior, yo creo que 
!sta medida no favorece mucho á la Nacion, porque ve0 
Iue aquí se aumenta el capital á los acreedores que go- 
,an del 3 6 del 4 por 100 de réditos, no entrando en 
sta regla los que tienen el 7, 8 y el 9, porque dice Ia 
:omision que estos pertenecen h 105 fondos vitalicios. 
jien& esto así, yo creo que se Perjudica en mucho á Ia 
yacion; porque si es un capital, como acaba de decir el 
Sr. Sierra, que reditúa el 3 por 1 OO, aun cuando no sw 

nas que de 6O millones, sera 10 mismo que otro dc 30 
nillones que reditúe el 6, y al tiempo de pagar este ca- 
ntal pagaria mucho más de 10 que le debia. 

Ademas encuentro otra cosa, Y creo que 10s señores 
Ie la comision convendrán conmigo. Todos estos acrec- 
lores que gozan interés pueden reputarse como pro- 
jietarios dc una finca que les reditúa una cantidad SO- 

)rc CI capital. Pues ipor qué estos no deberán estar suje- 
os 5 Ia contribucion directa, en .que todos deben Mar 
ncluidoa segun sus productos y ganancias? Si no cskí~ 
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I 
inclusos eu la contribucion directa, iqué otra cmtribu- 
cion se les impone? YO creo que siendo una verdadera 
riqueza estos r&diks, deberia imponerse sobre ella el 2 
por 100. l)e este modo se les escitaria 6 que pasasen á 
la Deuda sin interés, con lo IX& la Nncion ganaba mu- 
cho, especialmente si, como es dc temer, todos 6 los más 
se inscriben en la Deuda con interés de 5 por 100, qDe 
acaso no podria pagarse en muchos años. 

~1 Sr. SIERRA PLAMBLEY: El argumento que 
hace el Sr. Florez Estrada es todo al contrario del que 
ha hecho el Sr. Calderon. Este señor impUgnÓ la propo- 
sicion ó el artículo de la comision, suponiendo que hacia 
una injusticia á los tenedores de créditos, y el Sr. Flo- 
rez Estrada dice que quien va á perder y á salir suma- 
mente perjudicada serU la Nacion. Se equivoca S. S., y 
es muy fácil demostrar que gana: y si no fuera por el 
convencimiento en que está de esto la comision, no hu- 
biera propuesto á las Córtes esta niedida. No se trata 
aquí de los vitalicios que rentan al ‘?‘, 8 y 9 por 100: 
estos no hacen nada á nuestro plan, porque la Nacion no 
se halla en obligacion de devolver el capital. Los capi- 
tales que están al 5 por 100 no ofrecen ninguna duda: 
los que están al 6 y han de quedar al 5, para recompen- 
sar esta rebaja en el rédito, hay que aumentarle en el 
capital. Los que están al 3 y al 4, aumentándoles los 
réditos, tienen que sufrir una rebaja en cl capital; y to- 
do bien calculado, vendremos á parar en que percibirá 
lo mismo ahora el que tuvo un crédito al 3 por 100, que 
percibirá despues teniéndole al 5 por 100. Debo añadir 
al Sr. Florez Estrada que sus temores son vanos por 
cl aumento que se hace, pues la mayor parte de la Deu- 
da, como se puede ver por las listas, está al 3 y 4 por 
1 OO, y reduciendo estos capitales, ganaria la Nacion las 
cantidades reducidas. La listu de deudas confirma esta 
dcmostracion: los juros bajaràn dos quintas partes, si sc 
les pone al 5 por 1 OO, y solo tendran réditos las tres 
quintas partes. Si el acreedor no se contentase con esto, 
pucdc pasarse ;i la Deuda sin interés G Deuda que se ex- 
tingue por la compra de bienes enajenables. 

Los vales son otra partida que deja la quinta parte. 
que SC disminuye del Capital. Los tenedores verAn bier 
lo que les acomoda: si continúan cobrando los rédlhr 
G amortizando los capitales por la compra dc las fincar 
senaladas para la extincion de la Deuda. Dejándolos ex 
Csh libertad, Se qUih eSh especie de agravio que bar 
indicado los setiores preopinantes, y que yo no creo qut 
htlp. 

no ser gravados con la contribucion del Estado, noes 
argumento del dia. La comision la tuvo presente Porque 
la propone el Secretario del Despacho en su Memoria 
sobre esta materia, y aun hubo algunos de dictámen que 
se les gravase con un 3 por 1 OO; pero no se accedió á 
ello porque no se creyese que se trataba de rebajar IOS 
réditos, y esta es la razon por que no lo ha hecho la co- 
mision. I) 

Declarado el punto suficientemente discutido, al pro- 
cederse á la votacion, dijo 

El Sr. VADILLO: Voy á hacer una pregunta para 
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~IuChO menos justo era el Gobierno cuando les obli 
gh il dividir los ValeS consolidados J- no consolidados 
dcStiIltlXNtO un tW’Ci0 6 la primera clase, cuyos rédito 
SC habi¿ln de pagar cn efectivo, y los dos tercios restan 
ks ii la SC@Ultffl Clase sin obligacion de pagar réditos 
Entonces SC acordaba dc una manera casi absola&, n 
Cìc~jUndolcs libertad para optar entre una cosa ú otra, cc 
lri0 SC ktCC thORl, p0l'qI.W al tenedor que no lo hiciez 
no lc quedaba otro arbitrio que cl de conservarlos en 1 
ChSt? do COn1Unw, CUYOS intereses no SC podian pag: 
mlis que cn papel. Entonces no se les ofreció uingun 
garantía; se dijo que se les pngaria el 4 por 100 por ! 
tcrccrn PartC, pW0 í&W Il0 SC ks pagaria nada por jf 
otras dos partos restantes, que podrian emplearse eI fir 
cad, y Cl resultado fUC que no se les Cumplió uno , 
otro. 8in embargo, aquello, si ll0 se elogiú, & 10 menc 
no SC? WUSUt6, Y CStO Se rjUiel’e graduar de injusto 

crinlinal Con las garantías más positivns. 

Leido el 5.‘, expuso el Sr. Florez Estrada que le Pa- 
:cia demasiado corto el término que se señalaba en eSte 
ri%Xlo para presentar los créditos á su 1iqUidacion~ 
Izgantlo que debia extenderse á un año más. Contesto 
1 Sr. Yundiola que esto se dirigia & excitar á loS tene- 
Ores de documentos de la Deuda á presentarlos cuanto 
UteS á la liquidacion, y que debiendo reunirse las Cór- 
:s todos los años, si hubiese necesidad prorogarian c’ 
ármino que ahora se señalase, como se indicaba e* e1 
lismo artículo. Leyóse el 7.” por la rOlaci0n íntim que 

mia con el presente, y en seguida expuso el Sr. SCCK- 
ario del Despacho de H&e&, siguiendo la idea de’ 
Ir. Florez Estrada, la necesidad de prorogar Caan(l” me- 
LOS por un aiio más la época para la prescntacíon ‘F 
.oCumentos 8 la liquidacion: lo uno porque lo Parec’% 
OUY Corta la que se señalaba para que materialment 
ludiera hacerse, y lo otro porque ora preciso no Olvi- 
larse de que muchos, 6 por no entenderlo, 6 Porque no 
.legaba ia su noticia, solian no presentarse á estas opea 
~aCiOr.%s. En comprobacion de lo cual, citb Ull CJ- 

.emplo dc 

10 Ocurrido en tiempos pasados con un pobre aldeano de 
tierra de Segovia, que poseia unos vales que no los hs- 
ka presentado á la renovaclon en una larga 

séric (le 

añoS por ignorar que dcbia hacerlo. Respondió el.sefior 
Sierra Pambley que la comision habia querido fijar un 
t-érmino para que los tenedores de créditos Se aPresura- 
=n á presentarlos, porque convenia que cuanto 

antes 

se verificase la liquidacion, para saber Q Pun t0 fijo 14 

importo de la Deuda nacional, y principalmonte P 
or@ 0 

La otra cspccie que ha tocado el Sr. Flore2 Estra& 
sobre si &QS WW$OJY% que perciben r&ib &&n 

Y 

9, 
6 

debiendo empezar 6 satisfacerse los réditos desde I* ‘Ic 
Julio de 1821, convenia que estuviesen presentados @ 
dos los créditos para que aquellos pudiesen s 

er satigfc’ 

chos con la posible igualdad; y que aun cuando ‘lo 
ea- 

tUVieSen hechas t&~ las liquidaciones, pfeVenia que ” 
entregasen á los interesados certificaciones de 

lOs doco- 

mentoa presentados B la liquidacion para q uc pu&ese11 
do, Po’ 

PreSentaxY+s con ellas á cobrar los réditos; oreyen’ 
óltimo, que para la prewnbcion material de 10s dOcw 

bder votar. Si el artículo dijese solamente que todoslos 
tereses 6 premios de los créditos respectivos se gn+ 
larian al 5 por 100, aumentando ó disminuyendo los 
@aleS en proporcion, ya entiendo que se habria dado 

la regla general en todo caso. Pero como se añade que 

s intereses de los créditos que los devengan son del 3, 
4, el 5, el6, el7, el8 ye1 9por 100,yyocreoque 

%Y créditos de préstamos nacionales de que se hablaen 
lista núm. 1 .O, que devengan el 10 y 12 por 100, de- 

!aria que los señores de la comision tuviesen la bondad 
: decirme si tales créditos de mayor interés se com- 
renden 6 no en la regla general del aumento del capi- 
11 que les corresponda; porque siempre es buena la cla- 
dad en estas materias, y de distinto modo votaré cn 
no ú otro Concepto. )) 

Manifestó el Sr. S’ierra Pum&y que la comisionno 
omprendia otros que los que señalaba la lista, y ea se- 
,uida fué aprobado el art. 4.” 



mentas bastaban los ocho meses que se señalaban en e 
artíCUl0 7 .’ 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y cl 
&culo fué aprobado. 

~1 Sr. Cavaleri presentó la siguiente indicacion: 
<,&ue el aumento de capitales que ganan más de 6 por 
100, para reducirlo al 5 por 100, solo pueda tener lu- 
gnr en los capitales amortizados, sin que este capital 
pueda jamás pasar á la Deuda sin r&dito.)) Suscitáronse 
algunas contestaciones sobre esta indicacion, y viendo 
que ofrecia grandes dificultades por una parte, y por 
otra que tenis una relacion muy íntima Con el art. 18, 

y despues de haberse manifestado que en este proyecto 
no se comprendian ni el préstamo de 40 millones, ni el 
que acababa de aprobarse últimamente, ni los demás que 
tuviesen una hipoteca especial, habiéndose conformado 
el mismo Sr. Cavaleri con ello, se acordó suspender la 
resolucion de este punto hasta que se verificase la del 
artícuI0 18. 

Leido el 6.“, dijo 
El Sr. Conde de TORENO: En este artículo no con- 

vengo con la comision. En estas cosas debe preferirse la 
sencillez, mayormente si esta unida á la conveniencia. 
La comision divide los créditos en tres clases: con inte- 
rés, sin interés y vales renovados, separándose del prin- 
cipio general adoptado, que divide la Deuda en créditos 
con interés y créditos sin interés, y no sé por qui? se 
haya de hacer una particularidad con los vales. Creo que 
debia haber solo dos clases de créditos y entrar los vales 
en la Deuda con interés, obligando It los tenedores de 
ellos á tomar el mismo papel que los demás acreedores. 
Así se simplificaria toda la Deuda y se ahorrariau los 
gastos de la renovacion, y se les daria á los tenedores 
de vales un nuevo interés en favor del sistema constitu- 
cional, porque conservando cl instrumento antiguo, po- 
dian creer que siempre tenian esta garantía que los ase- 
guraba; pero tomando un papel como todos los acreedo- 
res del Estado, se interesarian en su conservacion. Solo 
esta consideracion política es por sí bastante para que 
se Varíe el artículo. A mi entender, debiera ponerse en 
estos términos: ((Estos documentos ser6n de dos clases: 
Créditos con interés, y créditos sin interbs. u De este mo- 
do se obligaria á los tenedores de vales á presentarlos 
9 6 recibir en su lugar el correspondiente documento de 
Crédito de la Deuda con interés. Esto es lo más acerta- 
do* lo más sencillo y lo más conforme al sistema que se 
ha adoptado. 

El Sr. EZPELETA: YO apoyo en un todo la indi- 
caCiOn del Sr. Conde de Toreno; pero este señor ha di- 
cho We de este modo se evitaria la renovacion, Y YO 
cr~ We no, porquo estos mismos créditos con interés Ó 
sin él será menester renovarlos, pues si no, 
1’8 endosos seria un proceder al infinito. 

respecto dc 

El Sr. Sccrctwio del Despacho de HACIENDA: La 
r@ovaciOn se estableció con el objeto de evitar falsifi- 
cacioaes. Las acciones de próstamo no se renuevan: por 
lo tanto, en esto no hay inconveniente; y una vez que 
adoPk el Congreso que no haya vales, no habrá necesi- 
dad de renovaciones En un principio se mandd con res- 
P@d0 á 10s vales, porque estos eran en un corto núme- 
h>: luf%O se aumentaron por lo que todos sabemos; Por- 
que era el medio de tener dinero cuando el Gobierno se 
bauaba apurado y se renovaban, como he dicho, Para 
wir la falsifi&ion. ,) 

La Comision manifestó convenirse con la variacion 
fodicada por el Sr. Conde de Toreno. y declarado el 
panto suficientemente discutido, el artíklo fué aprobado 
k% dicha Yariacion. 

Leido el 7.‘, dijo 
El Sr. ROVIRA : Al discutirse cl art. 4.” se ade- 

lantó el tratar del 7.” sobre los plazos para la presenta- 
cion de documentos. Las diversas razones que se han 
dado, y especialmente las expuestas por el Sr. Secreta- 
rio del Despacho, me han hecho fuerza , porque no es- 
tando 10s españoles en general muy acostumbrados al 
giro é inteligencia de estos negocios, no será extrati 
que antes de hacer la liquidacion y presentar los docu- 
mentOS, se pase el plazo señalado y queden los acreedo- 
res del Estado con sus créditos perdidos, lo que no pa- 
rece jUSt0; mas por otro lado la contestacion del seilor 
Sierra Pambley me ha convencido igualmente, porque 
es menester principiar cuanto antes á pagar lo que se 
debe. En cuanto á los crEditos de los militares, en razon 
á lo embrolladas que deben estar las Contadurías por cl 
movimiento contínuo de los cuerpos, y el largo tiempo 
que hace que no se les ajustan sus cuentas, me pareco 
que eI plazo sefiaIado en el artículo es insuficiente. Las 
Contadurías de ejercito y la de marina, aunque trabajen 
á destajo, es imposible que puedan ajustar los cuerpos, 
y estos presentar sus documentos eu el Crédito público, 
en el tiempo que se prescribe. Así, yo propondria ü los 
sefiorcs de la comision y del Congreso, que si fuese po- 
sible se señalasen en el artículo dos plazos : uno en 1 .O 
de Julio, ó bien más prorogado, como indicó el Sr. Se- 
cretario del Despacho, para todos los acreedores del Es- 
tado en general, y otro mucho más dilatado para los 
créditos de los militares, tanto de tierra como de mar, 
por razon de las dificultades que habrá que vencer en 
las Contadurías de uno y otro ramo, por más que SC 
trabaje. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision no rcpe- 
tirá lo expuesto en el art. 5.‘: solo dirá que para la li- 
quidacion de los créditos de los militares ningun plazo 
es bastante, porque es imposible hacerla sin que preceda 
la de suministros, pues mucha parte dc estos crCditos 
está embebida en ellos. Poro las Ciirtca se reunen cn 
Marzo, y vendrán á cerrar sus sesiones muy cerca de 1.” 
de Julio de 1821. y verán entonces si se han presentado 
6 no bastantes créditos, y si hay ncccsidad ú no de pro- 
rogar el plazo. La comision no ha tenido otro objeto en 
este artículo que el de escitar á que se presenkcn los cré- 
ditos cuanto antes, y si ven los acreedores demasiados 
plazos, tardarán en presentarlos, y estaremos sin saber 
& cuánto asciende la Deuda todo cl siglo, como se ha es- 

tado en los pasados, y sin que aquellos se interesen, co- 
mo es preciso interesar, en el sistema político que he- 
mos restablecido, á todas las clases sin distincion, 6 que 
no gocen de los beneficios que éste dispensa.» 

Declarado el punto suficienkmente discutido Y (lu0 
habia lugar á votar el artículo, fuC aprobado. 

En seguida se presentó por cl Sr. Sanches SdV¿Kbl’ 

la siguiente indicacion : 
(, Que el art. 7.’ del Cr¿dito público no se entienda 

con los cuerpos militares no ajustados dcstk 1808, dis- 
pol~i&ndose por decontado que se verifique con urgcn- 
cia, desde 18 15, su ajustamiento pOI’ laS oficinas do 
cuenta y razon, de manera que no rlueden defraudados 
de sus capitales los indivfduos que Sirvieron en ellos 6 
sirven actualmente. Además, es preciso que ~1 Gobierno 
quede autorizado á prescribir reglas sobre ~1 modo con 
lue han de vencerse las dificultades para ajustar b los 
:uerpos y generales y todos los indivíduos militares 
lesde 1808 á 1815, que está suspendido por brden del 
Rey, 6 á lo menos cuanto fuese posible.)) 

Leida esta indicacion, dijo 
498 



‘1990 30 DE OCTUBRE DE 1820. 

E] sr. SQNCREZ SALVADOR: Cuando se dcs- Preguntando yo á un jefe en tiempo de Carlos Iv cómo 
nuy el sistema constitucional, mandó S. M. que los , costaba tanto SU oficina, me respondió: ((no cuesta na- 
cuerpos militares, por las dificultades que habia , proce- da, porque saco más de los intereses de los vales eo,., 
dentes de diversos motivos, no liquidasen. En efecto, es que me quedo por no prcsent~arse á tiempo para la reab 
imposible ajustarlos desde el afio de 1803 al de 1812: 
bastante se haria en liquidarlos desde el afro 12 al de 16, 
que estuvieron expeditas las comuniCaCiones Y IOS Pue- 
blos en mayor órden. Mas aun esto lo hallo sumamente 
(lificil, por no decir imposible : de consiguiente, debia 
formarse la cuenta militar desde el afro 18 15 en adelan- 
to. Pero aun desde aquel alío al de 20 se euCOntrat%n 
infinitas dificultades, pues en el ejército de Andalucía 
ningun cuerpo esta ajustado, habiendose pasado tam- 
bien estos cinco afios sin que se haya hecho en él Iiqui- 
(lacion alguna. Uuo de los motivos ha sido que todo este 
ejercito ha tenido una contínua vnriacion, procedente de 
las entradas y salidas para América , y otro el que al- 
gunos de los cuerpos se llevaron los documentos á aque- 
llos países ; de suerte que es imposible ajustar a los cuer- 
Pos militares ni en treinta años. Y no siendo posible es- 
to, propongo que los cuerpos militares no sean compren- 
didos en este artículo, y que se les den otras reglas para 
su más pronta y exacta liquidacion. Y pues es imposi- 
ble que liquiden sus créditos desde el año 8 al de 15, sin 
que esto penda de las oficinas de la Hacienda militar, 
Por lo que acabo de decir, convendria que las Cúrtes ac- 
ccdiescn á lo que se contiene en mi indicacion. 

1 
z 

El Sr. EZPELETA: YO creo que la indicacion del 
Sr. Salvador es inoportuna cn este momento ; porque de- 
biendo reunirse las Córtes en el mes de Marzo, tendremos 
tres meses para reclamar la próroga del plazo respecto 
dc los militares. LO que ha dicho el Sr. Salvador de que 
empezasen á liquidarse los créditos de los militares des- 
de cl año de 1812 acá, dejando por imposible el déficit 
dcsdc el nño 1808 al de 12, me parece debia hacerse por 
ot.ro Grdcn, mandando que la liquidacion se empezase 
por el último ano, cs decir, primero el de 19, luego el 
dc 18, cl de 17, etc., y este seria el único medio de que 
tuvieran los militares cierto número de años ajustados. 
Por 10 demás, la indicacion del Sr. Salvador no viene 
bien 6 este artículo, porque el dar reglas particulares so- 
bre cl modo de hacer la liquidacion no es del caso, pues 
entonces oendrian tal vez las demas clases á pedir que 
se les sellalen tambien el método y órden de hacer sus 
liquidaciones. Así, yo aprobaria esta indicacion por se- 
Pnrndo, remitiéndola al Gobierno para que la tuviese en 
consideracion; pero me parece que no es propia de esta 
artículo. 

: l 

l33 Sr. SANCHEZ SALVADOR: El Sr. Ezpeleta hn 
dicho que esto 110 pCrtenece al artículo. Mi objeto ha sido 
que se purh realizar la liquidacion de los créditos de loi: 
militares. El Sr. Ministro do Hncienda, que esta presen- 
te, podrir decir si CS rcnliznblc In liquidacion de los anoS 
primeros dc la guerra, empezando Por el año 1803. 

RI Sr. Secretario del Despacho de HACIEPJDA: Ha- 
bin pedido la palabra para apoyar lo que ha dicho el se 
I’ior Sauchez Salvador. Ya se han dado órdenes las m& 
estrechas para que se haga la liquidacion de los cuer- 
pos militares, y aun no ha podido conseguirse por IS 
naturaleza misma del negocio. Lo digo con sentimien. 
to; mi opinion se separa en este punto del dictamen d( 
In comision en la fijaciou de tiempo para que se presen- 
ten 10s documentos de credito a In liquidaciou. Una d( 
Iris bnscs del crédito publico es In franqueza, y es con. 
tra clla ~1 decir ~UC 10s cr&ditos que no se presenten 
hnsta tal din, despues no seran reconocidos. por d@gra. 
cin es demasiado conocido &re no&bs & @ibtema. 

:acion. 1) Estas son raterías. Los créditos contra el E+ 
ado en cualquier tiempo que se presenten deben ser re- 
:onocidos, y esta es la conducta sabia, generosa J, fian- 
:a que ha observado cn Espatia, entre otros cuerpos, cl 
hnC0 nacional, como puede verse en sus balances. Creo, 
lues, que debemos ser francos; lo demas sou pequen+ 
:es incompatibles con la grandeza de la Nacion cspafiola, 

El Sr. ñbOSCOS0: Habiendo hecho cl Sr. Sjrcrotsrio 
le1 Despacho una objecion sobre la fijacion de tkrmino 
jara la presentacion de los creditos, repetiré lo que ha 
licho el Sr. Sierra Pambley , á saber: que la comision 110 
la tenido por objeto privar de su derecho á los arre&- 
‘es del Estado, sino ofrecerles un estímulo para abreviar 
!sta operncion y sacarlos de aquella especie de inercia 
n que de lo contrario estarian, dejando abierta la puer- 
#a para que Ias CGrtes prorogucn en las sesiones futuras 
licho término por este motivo. La comision ha sido ta- 
:hada de mezquina; pero lejos de eso, abunda en la mia- 
na generosidad que el Sr. Secretario del Despacho y 
lue los Sres. Diputados que han hablado en el sentido 
ie S. S. Su objeto, repito, no ha sido otro que el que se 
*ealice cuanto antes la importante operacion de la Pr@ 
!entacion de créditos, conociendo la desidia de los tm’- 
lores de ellos, desidia que ha nacido de la poca confianza 
lue hasta ahora han tenido en su liquidacion y abono. La 
:omision, lejos de ser mezquina, ha crcido que haciendo 
ver á los acreedores su vivo deseo de que los creditoa EC 
liquiden con toda la brevedad posible, les ofrecia ~3 
prueba del interés que toma en mejorar su suerte, sU- 
puesto que esta depende de Ia mayor 6 menor celeridad 
von que se apresuren á liquidarlos. 

Contestando ahora a Ia adicion del Sr. Sanchez Sal- 
vador, creo que si este Sr. Diputado lee con ateucioa cI 
artículo 8 ,’ del proyecto, encontrará satisfecho su deseo* 
La comision no ha podido desentenderse de una clase kN1 
digna como la militar, que es precisamente uua uo lns 
que tienen más créditos contra eI Estado, y teniendo ” 
consideracion la dificultad dc que los individuos de ei1a 
puedan consolidarlos bajo las reglas ya aprobadas co’ 
la misma prontitud que los domas acredores del Estado! 
y que no seria justo que entre tanto estuviesen privados 
de 10s beneficios de Ia liquidacion, propone que todo f”- 
divíduo que presente en las oficinas en que debe Ver”- 
carse los documentos que prueben su crédito, solo ‘On 
la Certificacion que se Ie facilitara de haberlo ejecutido 
tenga un documento con el cual podrá concurrir con loS 
demas acreedores del Estado á Ia subasta de Ios biene’ 
que se vendan, quedando á las resultas de sus liquida- 
ciones; es decir, que el contrato de enajenacion no ” 
ConsWuará mientras que realizadas aquellas, 

no resulte 

que dicho indivíduo es legitimo acreedor de Ia ca 
ntidsd 

que Comprendan las mismas certificaciones, Por cuy0 
medio, aunque no con Ias mismas ventajas q 

uc el que 

Presenta sus creditos ya liquidados, puede entrar ci’ 

concurrencia con los demás a la subasta de las,fi?m” 
que se hayan de vender para Pago de la Deuda pubbc~~ 
Con esto S. S. podrá quedar satisfecho de que la “Iu . divídtlos 
sion uo ha desatendido los intereses de Ios in 
milikircs, antes bien ha discurrido el íinico 

medio dc 
.: jo- 

equilibrarlos con los de los demas acreedores, abr’L’7(,1- 
les Ia puerta para que en las subastas dc las fincd’ ” 
cionales puedan competir des& luego con loS 

t,!nrdor~~~ 

de cr&Ww liquidados. 



~1 Sr. SANCHO: Los militares que cobran en COI 
porscion, tienen la particularidad de no tener crbdita 
liquidados ni no liquidados: y así, no SC satiqface á 1 
dificultad con decir: (ten presentando el crcdito, est6 
ro liquidado, basta. )) YO creo cuando llegue cl caso, 1:~ 
córtcs harkn una eXCOpCiOn justa, distinguiendo los !X> 
ditos dc los cuerpos cn general de los créditos particu 
lares de los indivíduos contra 10s cuerpos á que perte 
nezcan. Así que es preciso separar á los indivíduos d 
los cuerpos, porque un cuerpo podrá tener mucho al, 
cmce contra la Tesorería y no deberá cobrarlo; pero 11 
que los cuerpos deben á sus individuos, esto debe siem, 
Prc satisfacerse. Este es el modo único de liquida 
10s creditos de los militares, y la comision de Guerrr 
acaso proPondrá en la prbxima legislatura algun medi 
para facilitar estas liquidaciones. Es preciso hacer dis 
tincion: debe pagarse á los individuos, mas no á lo 
cuerpos, que son cosas diferentes. Los militares tenemo 
interés en que no se abulte la deuda más de lo que e 
justo, )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no ful 
admitida la indicacion del Sr. Sanchez Salvador. 

Leido el art. 8.“, creyó el Sr. FrGile convendria SI 
sikliese en él: (cprévios los requisit,os necesarios pres 
critos por la ley;)) y cl Sr. C%z&eri juzgó tambienopor 
tuo que se hiciese responsables al mismo tiempo á lo! 
cwlcados que hubiesen de hacer las liquidaciones, si rn 
Ias ejccumban cou toda prontitud: despues de lo cual 
declarado el punto suficientemente discutido, fué apro. 
do el articulo como lo habia presentado la comision. 

Presentóse por el Sr. Marin Tauste la siguiente in- 
dicacion: ((Que para evitar dudas y no causar gastos 3 
entorPecimientos á los acreedores de varias clases, st 
akda al art. 5.O, despues de la expresion de Junta na- 
cional del Crédito público ((6 á sus comisionados cn las 
Provincias. 1) Manifestó el mismo Sr. Maria Tazcste qut 
Ic movia a hacer esta indicacion el deseo de evitar á loí 
interesados en los créditos los males que han experi. 
mentado basta ahora por ignorar las oficinas en que de- 
bian hacer la presentadon de sus documentos. El señor 
Sierra Paw&y expuso que dicha presentacion no debia 
haccrsc al Crédito público, sino a las oficinas á donde 
corrcsPondiesen, y que el prevenir que los documentos 
que justifiquen los créditos se hayan de presentar á la 
JuntZb aacional del Crédito público, no queria decir que 
matcrialmente se hubiesen de presentar en esta capital, 
sino cn las dependencias del Crédito público, tanto en 
“la cOmO en hs de las provincias. 

Admitida la indicacion do1 Sr. Marin Tauste, y de- 
clarado que habia luaar á votar sobre ella, fué apro- 
bada. 0 

Tambien lo fué la siguiente del Sr. Cavaleri: ((QUC 
a! ‘msmo tiempo de conminar á \os acreedores tlcl Estado 
’ que Presenten sus crbditos se conmine A las oficinas de 
“quidacion á que ]ag efectúe’; on el tjrmino más breve 
*sibl@;j) habikdose sustituido á las ospresiones al w&- 
@IJJ tie@POt las de en legar. 

Leid el art. 3 0 y la lista de arbitrios para el Pago 
de intcrefEs de la Deuda senzlada con el num. 3.“, dijo 

El Sr. MARTIN&-& ‘;E ¿ A ROSA: Entre los va- 
rios arbitrios que propone la comision para el pago de 
h~reS@, ha 

, 
y algunos sobre IOS cuales debo hacer al- 

gunas reflexiones. El primer arbitrio dice así (LO le@). 
ea wp6rflu0, 110 et mãs que un aviSO; pero afi&! 

Wó leyend0). Sobre esto deseo alguna explicacion 
dePWe de l0s 

L 
seìlorcs ~IIC hnn dado wtc dictamen. si 

%J quiere decir clara y. paladioamento que al que tie- 
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ne una encomienda se le quita, está bien; dígase fian- 
camente, aunque no es Conforme con las reformas que 
hacen las CUrtes, encaminadas al bien general, pero sin 
perjuicio (1:: 10s actuales poseedores. No tengo enco- 
mien& ni cspcro tenerla; pero me parece que si el ob- 
jeto es que So quiten á los que las tengan, es mas son- 
tillo decirlo claramente. Si se trata de que el Crodito 
público las administre, y do sus réditos á los poseedo- 
dores aCtuales, entonces no puedo menos de oponerme, 
porque YO deseo que el Crl?dito público nunca sea admi- 
nistrador. Y la prueba de que eato es loqueseintenta, es 
lo que se dice en la listadc arbitrios para la amortizacion 
de la Deuda. (Leyó la lista ntím. 2.” del al-t. 4.“) LW~O 
es dar0 que estos bienes van á quedar en administra- 
cion cn manos del Cr&dito público; y contra esto sisto- 
ma, Si es tal cual lo he comprendido, me veri: obligado 
á PrWntM! algunas objeciones. Por consiguiente, sobre 
estos puntos deseo antes alguna aclaracion. 

En cuanto al sétimo arbitrio, queconsiste en la apli- 
cacion del 10 por 100 de todos los propios, tambien me 
opongo. LOS propios de 10s pueblos son por lo general 
escasos y están en suma decadencia: los pueblos los ne- 
cesitan para cuidar de mil objetos de utilidad pública, y 
me parece que no es acertado quitar de una parte necc- 
saria para no w?brir otra, porque esto seria lo mismo que 
sacar la cantidad de agua que cabe en un vaso y echar- 
la en un rio.. . Si los propios de los pueblos no bastan á 
cubrir sus necesidades, iá qué distraerlos de su fin na- 
tural para otro objeto? ¿A qué An agregarlos á la masa 
general para pagar los réditos 6 intereses de la Deuda? 
Este no cs buen cálculo: cada recta del Estado debe se- 
guir su canal propio, y los fondos aplicados al bien pa- 
culiar y privativo de cada pueblo no pueden tener un 
destino más importante. Por dislocar de su propio lugar 
todas las cosas, ba venido á parar nuestra Hacienda pú- 
blica U, este estado de confusion t;tn lamentable, y estoy 
seguro de que el arbitrio de que se trata será mezqui- 
no para el fin que se le seiíala, y muy útil, si se deja cn 
beneficio de los mismos pueblos. 

Tambien me opongo al arbitrio 25, en que SC imponc 
20 por 100 de aumento en la contribucion á 10s que wsi- 
dan fuera de España. Una de dos: 6 esto es por vía do mul- 
ta, por estar fuera de Espana, y entonces lo reputo por 
contrario ii Ia libertad, pues yo deseo que los CSpañOIeS 
sean como los ingleses, que entran y salen en so país 
cuando quieren; 6 cs una carga que se impono, en ra- 
zon de que estas rentas sc consumen fucra del Reino y 
no le producen beneficio alguno. Pero en el mismo caso 
:st$n los bicnvs que tienen los extranjeros erI Rspafia; y 
no sé por quí: se hace esta excepcion contra los espa- 
iales; pero de todos modos, yo noto en este arbitrio 
:ierta mezquindad, cierta pcqueiicz odiosa que mo in- 
:lina & desaprobarlo. Si sc pudiera Sabor a lo que aseen- 
lcria su producto, no mereceris quiz6 Cl tiCm!? clU 80 
Taste en su discusion. 

Concluyo, Pues, oponiendo á esta- lista dc arbitrio s 
;res dificultades: primera, la de las encolniendas que 
engnll actuales p?seedorcs: estos deben conservarlas; 
nns si se 1~s quitan, deben venderse las Ancas inmedia- 
amente, en vez de ser administradas por el Acredito Pu- 
)lico, segunda, el 10 por 100 sobre los PrOPiOs de 10s 
nmblos que no debe distraerse de su primitivo Objcfo: 
T tzrcera, esto 20 por 100 de recargo de contribucion 
, las fincas de espaiioles residcntcs fuera del Reino; ar- 
Iitrio despreciable en su Producto y odioso Cn su imPo- 
icion. Las Córtes ver&] si merecen algun aprecio estas 
iReras ohecrvacioncs. 
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El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision propone , Además, hay Otra razon de justicia. Los pueblos son 
las rentas de estas encomiendas para cl pago de intere- los que satisfacen la gran masa de contribucioaes, y 
ses. Si estas se han de quitar, es cuestion que puede por lo tanto esta cnntidad puede mirarse como adicioasl 
dejar* para cuando SC trate del art. 20. al total dc ellas. Por todo 10 cual, me parece que el COU. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: No tengo in- greso, tomando en consideracion las razones expuestas, 
conveniente en eso; pero como la comision en la lista de debe& dctcrminar que este arbitrio quede á beneficia 
arbitrios para la extincion de 1s Deuda no incluye las de los pueblos. 
fincas de las encomiendas que Uo están vacantes, por Por lo dem;is, en cuanto á loa que viajen par paí- 
eso vino mi argumento. ses cstranjeros, cs mcnestcr considerar que podrl haber 

El Sr. p33RA PAMBLEY: Hay otros muchos bienes que pertenezcan I cspailolcs, y bienes que perto 
que no se incluyen en la lista. Sol0 se ponen los scila- nezcan á cxtrnujcros. Yo creo que esta segunda clase 
lados por las Córt~cs en el alío 1813, y por el Rey en cl es de tan Poca. considcracion, que seria propio dc la gc- 
aiio de 18 15 y 18 1 S, y todos los que SC? núaden de opi- nerosidad del Congreso el disentendcrso de ello, con 
nion propia de la comision podriin dejarse para la dis- ~ tanta m&s razon, cuanto que con la ley relativa á ma- 
cusion del art. 20. yorazgos puede considerarse no muy distante el tiem- 

El 10 por 100 de los propios se ha puesto porque Po en que casi venga ;1. reducirse tí la nulidad, porque 
estaba aprobado por las Cí>rks, porque son pocos los ar- dentro de poco es regular recaigan estos bienes ea per- 
bitrios que hay para pagar los intereses, y señalando sonas que sean espaiíolas. Así que, siendo la cantidad 
ústc y otros arbitrios SC aumentaria la confianza de 10s tan pequelia, no es digna de que el Congreso pare en 
acreedores. j ella su atencion. 

En cuanto al 20 por 100, lo ha entendido en el se- 1 En órden á la primera clase, me parece que el CCW 
gundo sentido que ha expuesto cl Sr. Martinez de la greso debe ser aun más circunspecto. HE&L el dia P0dri 
Rosa; y si no lo expresó así, fué porque Uo le ocurrió. haberse mirado el viajar como un objeto de disiPaciW 
Per0 esta contribucion debe pesar sobre los dueños de pero de hoy enadelante debe mirarse bajo otro aVect0~ 
fincas en Espaúa que salgan fuera de la Península, con Las atenciones políticas que eu la actualidad CcaPan h 
tauta m6s razon, cuant.o que esta es una de las causas , IOS españoles son muy graves, y d~~bemos creer Ve lOs 
por las CUtk~3 SCgUn la COnst.itUcion se pierden 10s de- , viajes que en lo sucesivo emprendan seran con el fiu 
rcchos de ciudadano con el objeto de estimularlos 5 que 
vengan aquí á consumir sus rentas en beneficio de la 
Bacion. 

El Sr. Secretario dc la GOBERNACION DE LA 
PENÍNSULA: Yo no haró más que recordar al Con- 
greso que el Gobierno por conducto mi0 ha dirigido á 
las Córtcs una exposicion 5 fin de que tomasen en con- 
sideracion este punto. El Gobierno bien hubiera queri- 
do respetar este fondo, destinado á la extincion de la 
Deuda pública; pero no puede desentenderse de que una 
de las causas del estado retrógrado de los pueblos, es 
haberles imposibilitado de promover su prosperidad in- 
mediata por medio de sus propios. En la exposicion que 
ha dirigido el Gobierno á las Cbrtes se refiere la histo- 
ria y orígen de ellos, y el abuso que de los mismos se 
ha hecho. 

i ( ; í 
(1 

/ ’ 

En bpocas cn que el Crédito público estaba escaso 
dc recursos 6 hipotecas, podia pasar el que SC aplicasen 
á este ramo el 10 por 1 OO y aun cl 20, que las Córtes 
extraordinarias lc destinaron; pero creo que es llegado 
ya cl momento en que las Córtes, en atencion á la gran 
masa de riquezas que se va 6 aplicar al Crédito públi- 
co para consolidarle, devuelvan á los pueblos parte de 
su vida. Todos los dias llegan al Gobierno desagradables 
noticias acerca del mal estado en que se hallan, y de 
la absoluta imposibilidad en que est;in de atender á la 
rcparacion de pucntca, calzadas, caminos de travesía y 
aun 6 su misma salubridad. El Congreso no ignora que 
al prwntarSc por el Ministerio dc la Gobernacion de la 
Península el Presupuesto para promover estos objetos de 
tanta utilidad, SC ha contado con este ingreso, lo cual 
no puedo menos de recordar á la consideracion de las 
Córtts. 

La falta de este arbitrio, repito, uo puede ser muy 
sensible al Crkdito público, porque es inmensa la canti- 
dad que entra 6 subrogarle. Su importe podri\. ascender 
al afro tí 6 millones; y auuque hay pueblos qUe no 
ticncn propios J- Otros qU0 los tienen muy abundantes, 
1~1 fin siempre refluyeu CU SU beneficio 6 millones de 
rcn1es. 

Ie &rkirse y de adc!autar y mejorar todou 10s ranos 
itiles de su país, pudi8ndose mirar como bien comw- 
rado con esto lo que gasten en los viajes. En Inglaterrs 

lencmos un buen ejemplo de esto: cs verdad que NS 
naturales disipan mucho, per0 tambien sv cree COaun- 
wntc que las mejoras de aquel país se deben en mUclla 
parte á los viajes que hacen los magnates y pOderosos* 
Por otro lado, en Espafia tenemos ya cortado el abuso1 
habiendo un artículo constitucioual que obliga iL 10s es- 
patioles á no permanecer fuera de su país sín permiso 
del Gobierno, 116s de cinco silos, sin exponerse ã Per- 
der los derechos de ciudadano: además de que esta Pro- 
videncia se opondria & la libertad que debe tener todo 
espafiol para viajar con el objeto de instruirse, 6 si sc 
quiere, de disiparse. 

Siendo, pues, tan corta la suma que debe rendir di- 
:ho arbitrio, y tan grandes en su comparacion laS WI- 
tajas que pueden resultar á 10s espaiiolcs de .iajar por 
LOS pakes extranjeros, me tomo la libertad de rCcO*llcn’ 
lar al Congreso que manifiesté en csLe caso la @.uero(lii 
:kd 6 ilustracion que ha mostrado en otros infiutos 
mayor trascendencia, 

al Sr. Secretario del Despacho de RACIEpDA: sio 
embargo de que propuse este arbitrio cn nli ~mlorr~~ 

aPOyO lo que ha dicho el Sr. Secretario (le la Gober~l;‘- 
cion; pero no puedo menos de hacer prCSente qUc tn1”: 
bien seria menester quitar otras varias socaliilas- Esy 
bien que los que vayan á viajar no paguen Por soI0 ?: 
6 razon: pero hay casas en países extranjeros que ty. 
ncn títulos en Eapaila y no pagan por cllos ni aUü ‘ti 
derechos de lanzas y media anata, y sin cmbarBo L 
llaman Duques y Marqueses de Espatia, y á e&S asy 
no parece justo libertar& del pago de este arbitrio+ ” ,.. 
Inglaterra los que salen á viajar pagan por varios rLs 
Pectos mucho más que 10 que podià pagarse 

zquí, w 

debe tenerse presente. 
El Sr. BIERRA PAMBLEY: Con lo qut: La 

diCh0 

Cl Sr, fk%&ario de Hacienda quedan sati&cl~as las Ob- 
servaciones del Sr. Secretario del Despacho de la Gu- 

bernacbn. El ánimo de la mmision lla sido coaprendcr 
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6 ias que residan, pero no á 10s que viajan con objete 
de instruirS en los países extraujeros. 

El Sr. Secretario,del Despacho de la GOBERNA. 
CION DE LA PENINSULA: Yo no tengo más dificul, 
kdque una. Mi digno campanero el Sr. Canga Argüellc, 
di@ una verdad: en eso estoy yo; IJerO Os mcncster qué 
convengamos en que nos expondriamos á una rcpresalir 
desventajosa, porque son muchas más las casas españo. 
las que tienen SUS estados fuera del Reino, que las ex- 

tranjeras que los tienen en el nuestro. 
Ei Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: EI 

verdad; pero tambien lo es que no pagan. 
El Sr. RAMOS ARISPE: Yo haré primero una! 

ligeras observaciones sobre diferentes puntos de la di+ 
cusion, y despues me extenderé un poco sobre lo qut 
toca á América. Esta lista de arbitrios al núm. 12 dice 
(,!#). No alcanzo la razon poderosa que puedan tenel 
los señores de la comision para cargar una anualidad $ 
la cruz de la Brdcn de Cárlos III, y no á las de otras ór- 
denes, y principalmente á la de Isabel la Católica, quí 
debia 6 suprimirse 6 subastarse. Y si no hay una razor 
poderosa de diferencia, no debe ser la primera de peo] 
condicion que las demás. En cuanto á lo que se dice dc 
minas de plomo, doy por supuesto que esto es con rela- 
cion á la Península y & minas que sean y se trabajen 
por Cuenta de la Nacion, debiondose tener entendidc 
W en América tales minas se beneflcian por particula- 
r@ y forman en todo sentido una rigorosa propiedad. 
Qmbien me llama la atencion la ‘aplicacion de los emo- 
lumentos de econcllhatos eclesiásticos. Tal aplicacion de- 
be de fundarse en una Bula obtenida en el Ministerio 
dei Sr. claray. Esta no comprende de modo alguno á las 
Provincias de América; antes fue dada con escándalo 
mi% contra ellas, esto es, para proporcionar á España 
medios de hacerles la guerra con las espediciones de 
Quiroga y Riego. Es, pues, claro que tal arbitrio, no pu- 
diendo darse extension á la Bula, no puede exigirse en 
Amk-ioa. Además, en América casi no se conoce ni aun 
el nombre de ecónomo y economato, sino el de cura in- 
kno mientras está vacante el curato, y puedo asegu- 
rar que en toda la Nueva-Espaiia, á excepcion del obis- 
pado de Guadalajara, los curas interinos perciben ín- 
k@amen~ todos los emolumentos parroquiales que en 
sU @iso percibian los curas propios, expresándose así en 
lOe títulos que les dan los Ordinarios. Tan justa y loable 
costumbre, que en mi juicio es muy conforme á los sa- 
grados canones y disposiciones eclesiásticas, se funda 
en una razon absolutamente incontestable. Los curas 
inkrinos llevan sobre sí todas las cargas ú obliga.ciones 
que tienen los curas propios en SU caso; luego deben 
teuer los mismos derechoy y los mismos emolumentos. 
En órden a beneficios simples, yo oigo decir que en Es- 
Mía es lo m . ejor que hay que desear. En América no es 
aS’ tan general y los títulos para órdenes son Par lo 
COmun los de canonicatos, curatos, adscripcion á la ad- 
Tn de sacramentos, capellanías y patrimonios- 

mi sentir en esta parte es que debia aclararse mas 
Cl artículo en términos que excluyese todos los benefi- 
“s que tiken su origen en la familia de los que Pue- 
den @saerlos para jamas perjudicar á los parientes de 
aqueuos que kan detrilnento acqso de las miSIWH fami- 
liaa fuudaron ~JJ~OS beneficios i (no Sé Si me explicare 
más ‘laro) diciendo que solo deben aplicarse al Crédito 

acantes de 10s beneficios simples que son 
so uLamente de libre colacion de los Ordi- 1 1. 

* sin obligacion de preferir á parientes u otras 
de determinados lugares. En cuantQ a lo que 
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aquí se Propone sobre el Patrimonio Real de Valencia, 
estoy seguro de que las Córtes extraordinarias abolieron 
este derecho; lo estoy tambien de que en estos seis anos 
últimos se restableció, y me inclino, aunque no con toda 
seguridad, aque el Sr. D. Fernando VII, despues de Mar- 
zo último, lo ha suprimido nuevamente. Si así es, ipor 
que la COmiSiOn ha de venir resucitando un derecho 
tantas veces abolido, y que parece quiere hacer recaer 
únicamente sobre Valencia? Este artículo há menester 
desentranar los objetos que se han comprendido en el 
nombre de Patrimonio Real de Valencia, y expresar 
Con claridad lo que puede aplicarse al Crédito público, 
de suerte que no gravite sobre Valencia una carga ex 

elusiva . 
Paso á hablar sobre esta materia con referencia á las 

provincias de América. En esta lista de arbitrios para el 
pago de la Deuda pública se incluyen muchos que de- 
ben realizarse necesariamente en aquellas provincias. 
En ellas mismas ha contraido el Gobierno por medio de 
sus agentes cuantiosas deudas, ya antes del año de 8 
por la venta de obras pías, etc., ya despues para las ur- 
gencias del Estado. En esta lista núm. 2.” yo leo 
una grande suma de réditos no pagados á las obras pías, 
y estoy muy seguro de que en ella no se comprende la 
suma, tambien inmensa, á que suben los réditos de 
obras pías de América, que no se pagan hace muchos 
años, y cuyos capitales en parte vinieron en el navío 
Sato Pedro de A Zcántara al principio de la guerra ultima, y 
sirvieron en aquellos momentos críticos de dar un im- 
pulso increible á la guerra nacional que ha salvado á la 
España y á su Rey. Estoy igualmente seguro de que ni 
Ia comision ni el Gobierno saben á lo que ascienden las 
leudas inmensas que se han contraido en aquellas re- 
Tienes, ya por empréstitos, ya de otros modos violentos, 
y de que seria dificil hallar ejemplares aun en tiempo 
le Napoleon. Pues sépase además que para el pago de 
a deuda enorme de las provincias de América, 6 se han 
lecho hipotecas especiales de ciertos arbitrios y ramos 
le la Hacienda nacional, 6 se ha empeñado la fé pública 
iel Gobierno, asegurando su pago con todos los recursos 
:xistentes y que se pudiesen adoptar en 10 sucesivo: de 
luerte que los acreedores del Estado en América, al paso 
lue siempre estuvieron seguros de buena fé de que el 
iobierno aplicaria para satisfacerles SUS deudas todos 
os recursos imaginables en aquellos paises, creo que 
amas les ocurrió venir á tener parte en esta jerga de 
rales Reales, consolidacion y crédito público, CUYOS 
lombres se han ignorado felizmente en aquellos países. 

Todo lo dicho me inclinaria á creer que lo mejor se- 
‘ia que en esta parte de Deuda pública nos dejasen 8 
os americanos entendernos allá á nuestro modo; pero 
borque no se diga que sacamos el hombro á las cargas 
tacionales, cargas cuyo peso respecto de América aun 
e ignora, avanzaremos á la par con España, adoptando 
ma adioion al art. 9.’ y otras que haremos despues Pa- 
a hacer practicable este sistema del crédito público en 
Lmerica. La adioion firmada de muchos Diputados de 
quOlloS paíSOs está reducida á que aplicándose desde 

uego, como propone la comision, ciertos arbitrios de 
imerica para la extincion de la Deuda pública en gene- 
al, esta aplicacion respecto de España tenga todo su 
fccto despues que esos mismos arbitrios hayan servido 
bara extinguir en las provincias de Ultramar toda la 
.euda contraida en aquellos paíSes por el Gobierno Y 
us agentes. 

En esta proposicion las Córtes no veran más que 
ustioia y conveniencia pública y comun a toda la Na- 
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cion. No es tiempo ya de mantener unidas las Américas 
& España con pomposos discursos y vanos ofrecimien- 

riflcarsc. Yo haré indicacion desde luego sobre esta, por 
considerarla opuesta á IOS artículos de la Coustitucion, 

tos: la union de intereses reales, la justicia y la mútua pues es Una CXaCCiOn que pesa exc~usivamentc sobre una 
conveniencia bien entendida son 10s únicos lazos que ’ sola clase de funcionarios públicos. 
pueden sostener tal union, si ha de existir. La América ’ El Sr. EZPELETA: El artículo de la Constihcion 
coadyuvará á cubrir la Deuda de España, pero coadyu- no puede aplicarse ¿% esto, porque no es contribucion, 
vará por el órden que exige la justicia, por el órden que 1 La contribucion cs la que SC reparte sobre bienes pro- 
Ia fé pública del Gobierno, empeñada en favor de los pios: si esta fuera contribucion, lo serian los 2.000 pu- 
acreedores de América, prefijó expresamente cuando les que paga el que toma una cruz. Los militares knc- 
exigió de ellos grandes capitnles para cubrir grandes mos varios gravámenes de esta clase. Si entre los ecl+ 
obligaciones. El a8o de 8 tuvo el Gobierno que suspen- siásticos no hay la igualdad que debiera, no me met& 
der la venta de obras pías para evitar una revolucion. 1 en averiguarlo; pero sí diré que este arbitrio no se opo- 
¿Y cuáles serian ahora los resultados si en América se ~ ne al artículo de la Constitucion que se ha citado, 
vendiesen fincas valiosas, y viesen los acreedores de I 
aquellas provincias que sus productos no se destinaban j 

Declaróse el punto suficicntemenk discutido, y que- 
dó aprobado el arbitrio 5.” Tambien lo fué el 6 ,‘, y el 7.’ 

á cubrir sus créditos? iQuién prestará libremente, y lo retiró la comision. Algunos señores, no satisfechos con 
quién no resistirá los empréstitos forzados, al ver que el esto, quisieron que se declarase formalmente que no se 
Gobierno español no aplica todos los arbitrios que la sa- comprendia entre los arbitrios; otros que se expresase el 
biduría de las Córtes puede escogitar en aquellos países, destino que se daria al producto de este arbitrio: y a 
para cumplir los empeños contraidos bajo la garantía de j pesar de que el Sr. Presidente indicó que parecia que su 
su buena fé en ellos? La justifkacion de las Córtes y su destino debia ser el de aplicarse á favor de los pueblos, 
profunda política se penetrarán de la necesidad de to- se declaró no haber lugar á votar sobre dicho arbitrio. 
mar en consideracion cuanto llevo expuesto en esta ma- En seguida se leyó la siguiente indicacion, del señor 
teria, 6 mi parecer bien delicada. Yo, ayudado de las San Juan, que no fué admitida á discusion: ((La anuali- 
luces de algunos compañeros, me tomaré la libertad de I dad personal que gravita exclusivamente sobrelos eCk- 
asistir á la comision para aclarar en ella todo lo que sea i siásticos promovidos á prebendas, es opuesta B la ConS- 
necesario, á fin de que este gran plan, dirigido á satis- 1 titucion, y como tal deben mandar las Córtes que no Se 
facer la Deuda pública y mantker el c&dito de la 
Nacion, tenga su efecto en la América. )) 

Observando el Sr. Presidente que la discusion se ha- 
bis complicado demasiado, pues se hablaba de varios de 
los arbitrios á un mismo tiempo, y tambien que unos 
Sres. Diputados hablaban de unos arbitrios y otros de 
otros, para simplificar y hacer más fácil y breve la rc- 
solucion, dispuso que se discutiesen los arbitrios uno 
por uno. Hízose así, y fué aprobado el arbitrio 1.’ con- 
tenido en la lista núm. 3.” hasta la palabra Jerumìen 
inclusive, quedando suprimidas las restantes. Igualmen- 
te fueron aprobados sin discusion alguna los arbitrios 
2.O, 3.” y 4.” 

Leido el 5.“, dijo 

:ontinúe pagando. H 
Fué aprobado el aibitrio 8.” Leido el 9.“, quiso el 

ir. Rey que se reformase algun tan* la tarifa á que se 
‘efiere este arbitrio, y el Sr. San Migwl que se sU@- 
nit?Se enteramente este arbitrio; y aunque convinieron 
OS Sres. Secretario del Despacho de Hacienda Y Conde 
le Toreno en que deberia suprimirse, propuso el primero 
lue se conservase hasta la legislatura próxima Cuando 
nenas , pues se hallaba destinado al pago de inM@ 
de la Deuda, y era menester no disminuir los productos 
que se señalaban para tan sagrado objeto; y el Sr. c:” 
de de Toreno añadid que estas eran por lo regular dIs- 
pensas de ley, y así no era injusto este impuesto. 

( 

1 
, . 

Declarado el punto suficientemente discutido t fué 
aprobado el arbitrio 10, como tambien los siguientes 11’ 
12 Y 13. En este último quiso el Sr. Mz’c?&ena se Wre- 
saSe que se trataba solo de las minas de plomo Perkne- 
tientes á la Nacion , porque en América habia muchas 
que pertenecian á particulares : á 10 que contestó e1 se- 
ñor Presidente que en este proyecto no se podia tratar de 
modo alfino sino de las primeras. 

El Sr. SAN JUAN: En el art. 339 de la Constitu- 
cion se dice (Lo leyó). Quiere decir que todos los ciuda- 
danos deben pagar con igualdad, ni más ni menos unos 
que otros, y todos con respecto á sus facultades. Aquj 
se dice que los que obtengan prebendas ó beneficios ha- 
yan de pagar una anualidad, y esto despues que las 
.prebendas han estado ya ankriormento dos años vacan- 
tes. Tienen cl carkter de personales estas anualidades! 
y los eclesiásticos que son gravados con ellas Son fun- 
cionarios públicos como todos los empleados. Por lc 
tanto, esta contribucion es inconstitucional, pues no eS 
comuu á todos los empleados, gravitando exclusivamen- 
te sobre los ciudadanos eclesiásticos , y en verdad nc 
hay un motivo para recargarlos despues que hicieror 
su carrera de estudios, sus oposiciones , y pagaron Po] 
la expedicion del título y por la media anata, dej&ndo- 
los por un afro m6s sin renta ninguna, pues quedan in. 
cóngruos por todo él, y despues, repito, que pagan to- 
das las contribuciones que como empleados les corres. 
ponden , y se les descuentan de sus respectivas renta: 
del noveno , excusado y otras cargas. Se dirá tal ve: 
que on el mismo caso sc hallan las demás anualidade; 
de las órdenes de Cárlos III, etc. Convengo en ello, perc 
estas son gratificaciones, sobresueldos 6 rentas, y Si s( 
quiere hacer cstensivn esta abolicion á todas ellas Po: 
tener el mismo carácter dc inconstitucionales, podrb ve 

En seguida fueron aprobados sin discusion al@? 
10s arbitrios 14, 15, 16, 17 y 18, en el cual Se si”Iadló’ 
6 PrOpUeSta del Sr. Conde de Jlo&e)begro, ((vacan” y 
que Vacaren. )) 

Leido el arbitrio 19, dijo 

á 
El Sr. CASTAIWDO: Reduciré mis obser~s~~~~ 

la Primera parte de este arbitrio. Los estable@ 
piadosos se hallan en sumo atraso y en un extremado 

apuro en todos los pueblos de la Monarquía. 
considero 

la grande importanciir del restsblecimicnb 
del crédito 

público; pero si se le aplican estas rentas, Well~ss~~ 
tablecimientos piadosos no tendr&n para atender 
imperiosas y urgentísimas necesidades. Sabemos 

el CS- 

tado de decadencia en que están IOS hospitales, 
1s ca@ 

de niños expósitos y otros establecimientos 
de bencfl’ 

cencia: con que me parece que no debe P 
,,&seleS en 

peor estado. Al Crédito público, aunque tan 
i&Ye@’ 

% ya se le han asignado fondos bastante considerables’ 
Sr no cpeO que debe agreghrsele el de que a ctualP1@@ 
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sc trata, que ya ~&aba destinado 6 oste otro objeto. Por 
10 mismo juzgo ~UC 10 rdatiVo á obras pías debe dejarse 

al >liniskrio de la Gobcrnacion para que lo destine á su 
primitivo y verdadero fin. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Todas las reflexiones 
que ha expuesto el Sr. Castanedo pertenecen al art. 5.‘, 
en que se trata de los objetos nombrados y SC excluyen 
los que ha recomendado el Sr. Castanedo. Este número 
19 habIa so10 de Ias fincas de obras pías que tiene en 

administracion el Crédito pfiblico: de lo demás se habla 
en el artículo correspondiente. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutído, y quc- 
dó aprobado cl arbitrio 19. En este estado suspendió el 
Sr. Presidente la discusion, para continuarla en la se- 
sion inmediata. 

Se levantó la de este dia. 




